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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El coronel del regimiento Infantería de Melilla
n. José Izquierdo, como premio á eminentes servicios de
campaña, ostenta en su pecho dOI!l cruces de San Fernan·
do conquistadas gloriosamente en lucha reñida contra los
enemigos de la Patria. A estos méritoscontrastados en dos
juicios contradictorios que 313 dieron por dos veces ingreso
en esa orden señaladísima, la más preciada del Ejército,
une circunstancias extraordinarias que viene poniendo
de manifiesto durante toda su vida militar á partir de
los años 1859 y 1860 en que por primera vez se distinguió
por RU valor en la campuña de Africa. Aquellos méritos
y estas circunstancias, la consideración de que el coronel
Izquierdo, próximo al retiro, no ha llegado al primer ter·
cio de la escala de su elase, porque en los hechos heróicos
en que ganó aquellas preciadas condecoraciones de la
distinguida Orden de San Fernando que brillan en su
pecho, no recibió empleo alguno á pesor de lo mucho
que en ellos se distinguió, mueven al Ministro que subs
cribe á poner á la firma de V. M. el siguiente proyecto
de decreto ascendiendo á General de brigada al expresa.
do jefe, á fin de que la Patria no se vea privada en plazo
breve de quien por los actos de valor que ka cumplido
ante el enemigo encarna las virtudes reconocidas y la
bizarría proverbial en el Ejército español.

Madrid 3 de febrero de 1906.-Señor.-A L. R. P. de
V. M.-Agustín Luque.

REAL DECRETO

En atención á los servicios relevantes que en el curso
de su vida militar ha prestado el corone] de Infanteria
n.. José Izquierdo y Muñoz, á las extraordinarias cir.
cunstancias que en él concurren, y muy especialmente
a.l hecho de hallarse 'en posesión de dos cruces de San
Fernando, otorgadas por virtud d~ juicio contradictorio,

Vengo en promoverle, i. propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Donsejo de Ministros, al em·

'pleo de General de brigada, (,Jon la antigüedad de esta

ALFO~SO
Xl Miniltro dlllll .uena.

AGUSTíN LUQUlll

1 Servicios del coronel de Infantería D. José Izq'/i,ierdo y
1 ]Jfuñot.
j

i Nació el día 8 de febrero de 1842 y comenzó á servir vo
1luntariamente, como soldado, el 17 de noviembre de 1859,
I perteneciendo sucesivamente al regimiento Infanteria de
I América, al batallón provincial de Barcelona y al regimiento
í de Navarra, en los que obtuvo reglamentariamente los em
I! pleoFl de la clase de tropa, hasta el de sargento 1.0 inclusive.

Pormó parte del ejército de operaciones de AfrieR', con·

1

curriendo el 4 de febrero de 1860 á la batalla de Tetuán;
el 6 á la entrada en la misma plaza, y el 11 de marzo á la
acción de Samsa.

l En agosto de 1867 cooperó á la pefsecución de las parti
das levantadas en las provincias de Tarragona y Lérida, por

. lo que obtuvo la cruz roja del Mérito Militar, alcanzando el
grado de sargento 1-.0 por la gracia general de 1868.

DeAtinado al ejército de Cuba en septiembre de 1869, fuá
colocado á su llegada á dicha isla en el batallón Cazadores de
la Patria, saliendo á operaciones de campaña y asiBtiendo
el 29 de noviembre al encuentro tenido con el enemigo en'
el Ingenio Niño Cucina; el 28 de diciembre al fuego habido
en Mataguá; ellO de febrero de 1870 al de Monte Aragón, ep,
el que resultó herido en lucha que sostuvo cuerpo á ouerpo,
siendo recompensando con el grado de alférez por el mérito
que entoJ;}ces contrajo, y desde el 19 al 24 de octubre en loa
combates de Oraqui y Maria Rodriguez, por los que fué pro-

~ movido al empleo de alférez de Infantería.
Se le destinó al tercer batallón voluntarios de Barcelona

en abril de 1871 y al batallón Cazadores de Andalucia en
octubre, permaneciendo en operaciones. Por los servicios que

¡ prestó haf'lta fin de abril de 1872, le fué conoedido el grado

j de teniente.
. Continuó en campaña; ascendió por antigüedad á tenien·

. te en febrero de 1874 con destino al regimiento de las Tunas;
se le trasladó en abril al segundo batallón de Voluntarios
movilizados de la Habana y en noviembre á la Brigada de
transportes, y quedó luego prestando el servicio de convoyes
hasta que en diciembre de 1875 se dispuso que causara alta
en la Comandancia de la Guardia Civil de Pinar del Río, en
ooncepto de agrei;ado.



322 6 febrei9 1906 D. O. n:óm. 26

Durante el año 1876 asistió á varios 'reconocimientos y ;, opinión del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se dicto
operaci(\nes, siéndole otorgado el grado de capitán. ~ una real orden condecorándole con la expresada cruz de l.a

Al obt.ener el empleo de capitan por antigüedad, en mar-I clase de la Orden de San Fernando, con la pensión anual de
zo de 1877, se le dió colocación en el batallón Cazadores de 500 pesetas.
Holguin, trasladándosele en abril al de Gibara, con el que Ascendido por antigüedad a teniente coronel el 30 del
lil80lió nuevamente á campaña. Estuvo el 29 de ago&to en el \ mes ultimammte expresado, continuó en el mismo cuerpo y
encuentro so¡;¡té'nido en Laguna Enmedio y el 30 en la acción ~ en operaciones hasta que,' por hallarse' enfermo, se trasladó
de Macagua. '« á la Bllbana en noviembre. Habiéndosele otorgado en el pro-

Por ¡;us servicios hasta noviembre del último año citado ~ pio mes el empleo de teniente coronel por su comportamien-
fué agraciado con el grado de comandante. ~ to en las antes citadas acciones de las Lomas y Asiento del

POl:'teriormente operó como Jefe de Zona, quedando de Rubi los dias 20 y 21 de junio, le fué, más adelante per
reemplazo en junio de 1878 ha¡;¡ta que en agosto fué desti- mutado, á petición suya, por la cruz de segunda clase de
nado al batallón Cazadores de Chiclana.· Maria Cristina.

Embarcó en diciembre de 1880 para la Peninsula, donde En enero de 1897, salió nuevamente á operar, hallándose
queiló en situación de reemplazo hasta julio de 1884 que se el 18 y 20 en las acciones del Franciscal y Puerto Escondido;
le destinó al batallón Cazadores de Mérida. el11 de febrero en las de Reduan y Jargajita; desde e13 al 7

Con motivo del establecimiento de un cordón sanitario de marzo en las operaciones sobre Hoyo d41 Piedra y Guajiro;
en 1884, en la frontera-franco·española y de la vigilancia el '.lO en la acción de Potrero de Mena, citqndosE'le en el parte
ejercida en la misma, en 1886, para impedir la introducción oficial por su arrojo y distinguido. comportamiento y conce
da armas y la formación de partidas insurrectas, hubo de diéndosele por ellos la cruz roja pensionalia de sagunda cta·
prestar servicios que le fueron premiadoe con la cruz roja se del Mérito Militar; el 22 y 23 en las operaciones de la Ca
de l.a clase del Mérito Militar. talina y el Sábalo; el 25 y 27 en las acciones de Loma de

Marchó nuevamente á Cuba en mayo de 1888, y alli per- Contadores y Potrero de Mena, las cuales mandó; los días
teneció al batallon Cazadores de San Quintín, operando en 6,7 Y9 de abril en las de Manajas, Campanero y Puerto Escon·
1891 en persecución d"l bandolerismo. dido; el 25 y 26 en las de Sitio Morales y Raimundo Cano,

C>\usó alta en mayo de 1892 en el regimiento de AJfon- que mandó y dirigió; el 20 y 21 de mayo en las de Purita
so XIII, de6de el que pasó en junio al de Il'abel la Católica, la Llana y Potrero Safurnia, y el 13 de junio en la toma, que
con el que también persigui6 al bandolerismo en el mismo efectu6 con su batallón, del campamento de eaguazac, desa·
áño y el sigúiente. lojundo de él a los insurrectos, y dispersándolos. Por el mé-

.b:n septiembre de 1894 regresó á la Peninsula, agregán- rito que contrajo en esta jornada, se le recompensó con men
dúsele á la Zona de Madrid núm. 58, en clase de comandante, ción honorífica; é instruido expediente de juicio contradic
empl~ que por antigüedad le fué otorgado en el propio mes. torio para deducir el derecho que pudiera tener á la cruz de

Volvió á destinársele á la isla de Cuba en febrero de 1895; iÍlan Fernando por el comportamiento que entonces obsf'lrvó,
fué colucado á su llegada en el regimiento núm. 65 y, em- Fe justificó que el referido día 13 de junio sorprendió al
prendi~ndo seguidamente operaciones de campaña, tomó frente de una pequeña columna, yendo en extrema van
parte el 6 y 8 de julio en las acciones del Zamio y Escandell, guardia, el expresado campamento enemigo, siendo uno de
por las que se le concedió la cruz roja de 2.a clase dell\1érito los tres primeros que penetraron por la única entrada
Militar; el 21 en el fuego sostenido en la orilla del río ~abay; que daba acceso á. aquel, la cual era peligrosa y angosta,
IOil dias 13 y 14 de agosto en la toma del campamento La pues con dificultad podia entrar una persona, y que den
Gkria; de¡;:de el 9 al 14 de septiembre en las operaciones tro del citado campamento se empeñó rudo combate, te
.efectuadas en la jurisdicción de Santiago de Cuba, en las que niendo que luchar cuerpo á cuerpo la extrema vanguar
resultó herido y por las cuales obtuvo la cruz de 2.& clase de día y con ella el jefe de que se trata, á quien cupo la suerte
Maria Cristina; el 2 de diciembre en el combate de la Refor- de matar á uno de sus adversarios y herir á otro, soste
mn., por el que fué condecorndo con la cruz roja pensionada niendo la empeñada lucha con cortíEimo número de sol
de 2.~' cl8,EB dd Mérito Militar; el 21 pn el del Ingenio Anti- dados, dando asi lugar á que por la estrecha entrada fue
llas, el 29 en la acción del Centnl1 Maria; el 3 de enero de ran penetrando poco á poco la'! primeras fuerzaR de la peque
1896 en la de Arroyo Naranjo; el 7 en la del Potrero &n Di· ¡la columna, a presencia de laH cuales y después de media
mu¡,; e19 en la de Almenterús; el 28 de marzo en la del Inge- hora de combate heróico, sin duda, por parte de las que
nio Dolorita8; el 14 y 15 de abril en las del Potrero Tapia, en lo empezaron, cedió el enemigo, dejando sobre el campo
las que se distinguió, siendo citado, por su brillante compor- 24 muertos y buen número de armlls, municiones y efectos
tamiento, en el parte oficial y recompensado con mención de guerra, por lo que le fué concedida de real orden y de
honorificR; el 25 y 26 en las de Lechuza y Manuelita; el 20 y acuerdo con el parecer del Consejo Supremo de Gu€'rra y
21 de junio ('11 1m' de las Loma..; y AFiento del Rubi, donde Marina, la cruz de segunda cluse de la Real y Militar Orden
tHllij·¡éa se díEtiugui6; el 24 ea In de Olcn¡m y Manolita; el27 de San Fernando, con la pensión de 2.000 pesetas anuales.
t Jl la {k (·ste último punto .v Tapi», y el '27 de septif<lllbre en Por tiUR servicios de campaña hasta octubre del mencio
la de A¡;ieln,) de l\1anajas, en la que resultó herido, habiendo nado año 1897~ alcanzó la cruz de 2.a claf'e del Mérito Mili
sido el primero que, con cinco hombres, tomó la trinchera tar con distintivo rojo, pasando en noviembre á la Habana
mM formidable del enemigo, desalojándole de sus posiciones para atender al restablecimiento de su salud.
y haciéndole huir á la desbandada, pOr lo que fué igualmen· Con el mismo objeto regresó á la Peninsula en marzo de
te citado como distinguido en el parte oficial de dicho hecho ~ 1898, y, terminada ya la guerra en la isla de Cuba, fuá alta
tiflarmas y se le concedió la cruz de 2.a clase del Mérito Mi-¡ en eeptiembre en la Zona de Madrid núm. 5S, destinándosele
litar cnn distintivo rojo. Con el fin de esclarecer si por el mé- CllllOvicl1lbre ul regimil'Hto R,"Rerva de Ronda.
rito qne en esta ocasión contrajo se hizo acreedor á la cruz d.e Pur real or;,l.Cll d~ 7 de cctubre de 18\)9 fué promovido á
San Fernando de La claf!e, i:'e instruyó el oportuno eXlJedien- . coronel., como mayor recompen!:'a por la acción de Caguazac
t~ de jUiC.iO contradicto!io, del que resultó que, en el me.n- 'i' el 13 de junio de 1897 yo p~r los servicios de guerra q.ue prestó
ClOHaclo día 27 de sept.16mbre, la columna que mandaba el hasta octubre del proplO ano, permutándoflele por dICho em
coronel D. Eduardo Francés, halló, en el Asiento de Manajas, . pleo la mención honorífica y la cruz roja de 2.a clase del Mé
al enemigo, que en número de 250 á 300 hombres, ocupaba rito Militar que se le habian concedido por ambos conceptos.
tres posiciones apoyadas y protegidas por una segunda linea Quedó en situación de excedente en noviembre siguiente,
guarnecida por numerosos insUrrectos: que dichas posiciones. siendo significado al Ministerio de E-tado por real orden
fueron atacadas en tres columnas, mandada la del centro por . de 21 de diciembre para que se le concedieran la cruz y la
el comandante Izquierdo, el cual, adelantándose á la fuerza encomienda de Carlos lIT y la encomienda de Isabel la Cató
á sus órdenes, se dirigió á la linea enemiga, donde luchó con lica en permuta de tres cruces rojas de 2.a clase del Mérito Mi·
cuatro ó seis insurrectos, dando muerte á uno de ellos, siendo litar <le que estaba en posesión, una de ellas pensionada.
auxiliado por el capitán Salati, quien mató á otro rebelde de Le fuá conferido en diciembre dfl 1900 d mando del regi
un tiro de revolver y por la cabeza de la columna, lleglldlt po- miento de Melilla núm. 1, ha.biendo desempeñado durante
co después, y que dicho comandante dió grandes mueBtras su permanencia en !-ste destino, las cornü;ioue" de Dir..etor
de valor persoDa.! y, herido, aunque levemente, reullió su de la A.;ademia Rf'giollal IJreparatoria dA Rargentos, de Preei
~nte y continuó la persecución del enemigo, cOl1tribuj'cn- dente cid tribunal de ('xunwlI de IOH oficin!t-¡J ill,~ la e¡;;eala de
do al éxito de la batalla; por todo lo cual, y de Muerdo con la reserva retribuida, de lo.spec~r de la enseii"nza no oíicW eA
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el territorio de la Comandancia general de Melilla y de Vocal f mienza CO?; D ..Jos~ ~odri.l?;uez y Ramírez y. t~rmina con
de la Junta de defensa y armamento de la misma plaza. D. tduardo Baselga y Recarte, pasen á servir los des-

Reorganizadas en 1904 las tropHs de las guarnicioneR de tinos que en la misma se les sefialan. .
Africa, quedó desde ~l mes de octubre m~ndando el'regimien- De 'real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
to Infanteria d<:, Mehlla, en el que co,ntlnúa. . . '1 demátl efectos. DiOfl gunrde á V. E. muchos a1101!l.

Cuen~a 46 anos y 2 meses ~e efect:vo~ serVIOlos y se halla Madrid 5 de febrero de 1906.
en poseSIón de las condecoraclOnes E'lgUlentes: .

Dos cruces rojas de 1.1\ cjase~del Mérito Milit.ar.
Dos cruces rojas de 2.a clase de la misma 01'den, una de Sefior Ordenador da pagos de Gu.erra.

ellas pen~ionada. . . .
Dos cruces da 2.1\ clase da Maria Cristina. ¡~ 8efio~:s .Generales del pnmero y 8egÍ1~do Ot1~rP.oll de
Cruz y Placa de San Hermenegildo. . eJercIto é !nspector ge~era1.~e Jos Establecírmentos
Cruces de 1.11 y 2.1\ clase de la real y Militar Orden de 5an i de InetrucCIón é I'ndmti'ía MIlItar.

Fernando, pensionadas COn 500 y 2.000 pesetas anuales, res- Rel ., 't
pectivamente. aC'Z~ t:J.U1j le Cf, a

Cruz y Encomimda de Carlos nI. I Capitanes
Encomiflnda de I8abella Católica. 'n , h
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba, D. José n.odrl~u~zy Ramírez, que a cesado en el car-

la de Afdea y la de Alfonso XIII. go de ayudante de campo del general de l~ so
gunda brigada de la tercera divisi6n D. AutolJio
López de Haro, al Cuartel genera.l del primer cuer·
po de ejército.

:. Enrique Luque y Luque, del Cuartel general del ee
gunno cuerpo de ejército, al Cuartel f&onerlil.l del
primero

:J Eduardo Base1ga y Recarte, del Cuartel ganeral del
segnndo CU\'Jrpo de ejérl'ito, á la Ini'lpección gene
ral de los establecimientos de instrucción é indus
tria militar.

Madrid 5 de febrero de 1906.

3'tT.BS!:ORE'J:'AlU.~
DESTINOS t

. Excmo. ~r:: ~l Rey (q. D. g.) se ha. servido desti, ~
nar á e¡;:te Ml1JlSteno, en vacante de plautilla que d~ su j
empleo existe, al comandante de Infantería D. Alfredo ¡
Alvarez Armendariz, que sirve en comisión en el ;
mismo y pertenece á la Caja de recluta de Ciudad Ro- ~

drigo nÚIn. 99. .i
De real orden lo digo á V. E. para su conorimiento y 1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma· ¡ INSTRUCClON
drid 5 de febrero de 1906. \ O' e . d 'fi 1L ¡. zrculm'. Excmo. Sr.: on IlbJeto o nm cal' a

UQUE i ensefiallza técnica de las tropas de Zapltdores de los di
Sefior General dél séptimo Cuerpo de ejército. i ver~os re~imientos ~i;xtos y compafiias de Baleares, Ca-

S G 1 d 1 . C d'é'to O d narlas, CeutayMel1lla, S. M. el Rey (q. D.g.)sehaser-eflorel'l Ollera e prImer u<ilrpo e eJ rCl y r e· d' á: vido aprobar las instrucciones a juntas que reglr n en
nador de pagos de GuenA. g tanto se publique el oportuno reglamento, considerándo-

......__. f se modificado en la .parte que corresponde, el que fuá
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Estado ¡ aproba'lo por r<>al orden de 8 de jl1nio 1892 (e.. L. nú

Mayor Central del ll~jército, el Rey (e¡. D. g.) ha tenido á ¡ mero 161) para las escuelas teóricas de las clases de tropa
bien defltínar á aquel Centro, al capitán de Estado Ma· ¡ de Ingenieros. Es asimismo la voluntad de S. M. que las
yor D. Manuel Ahbad y Enríquez, destinarlo en la Ins· J instrucciones de referencia rijan desde la incorporación á
pección general de los ~stablecimientos de Instrucción é 1 filas de los nuevos I'eclutas.
Industria militar. I De real orden 10 digo á V. E. para ~u eonoc1mi.mto y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos ..nos.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Moa. Madrid 31 de enero da 1906.
Madrid 5 de febrero de 1906.

LUQlYE

Sefior Ordenador de pago~ de Guerra.

Seflores Generales del primer Guerpo de ejército, é Ins·
pector genetltl de los Establecimientos de Inspección
é Industria Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner cese en el cargo de ayudante. de. campo del gene
ral de la segunda. brigada de la tercera división D. Anto
nio López de Haro, el capitán de Estado Mayor.D. José
Rodríguez y Ramírez. .

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
eiectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de febrero de 1906.

Lu'tUlll
Seflor General del segundo Cuerpo de ejercito.

Sef10r OrdenadOl' de pagos de Guerra.
"~~'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenino á bien dis
poner que los f'apitams del cu€'rpo de Estado Mayor del
ejélcito, compreudidos en la biguilmte reluci6n} que co-

Señor ...

Instrucciones para la enseflanfia técnica de las tropas
de Zapadores

Para la redacción de.lp.s reglas qu~. á COlfti;llwción se
consigna,J;l, hay que t@ner presente: . .

1.0 El servicio que en campafla han de prestar las
tropas de Zapadol'6s de los regimientos mixtos.

2. o Que habiéndose entregado reciéntemente á é~tos

los nuevos parques á lomo de compafiia, y estando hepha
la clasificación de los parques de campafia de estas tropas
(real orden de 18 de junio d~) 1891, O. L. núm. 196) en sus
diversas clases de c011lpaflia, á lomo y rodl1dos, divisio
nariús y de cuerpo de ejército, y maruuda, 111, hert'Q.mieu~
ta y efectos reglamentarios en cada uno de ellos; cabe la
unificación en la manera de servirse de ellos, tanto en
las escuelas prácticas como en campaña.

3.o Que no dispoLlitondo por ahora los regimientos
mixtos de parques de plaza y sitio, se prescindirá en ea,te
afio de la instrucción relativa á ataque y defensa de plá.
zas, sin perjuicio de que en el próximo se afiada esta
parte al plan de instrucción.

4.° Que no aumentándose por este afio -el personnl
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zas de África, Baleares y Oanarias, se ha de bal!'lar en
principios análogos á los indicados para las tropas de los
regimientos mixtos; pero con las diferencias consiguien
tes, teniendo en cuenta la misión especial que están lla
madas á llenar, según el territorio en que tienen su
residencia, y por tanto, según la clase de guerra para
la que han de estar preparadas Así, pues, hasta que
no se dicten reglas especiales para cada una de eIJas,
se atendrán Como base general de la instrucción á las
que se marcan para los Zapadores y Zapadores obreros,
sin perjuicio de las especiale8 y peculiares que para cier
tos servicios reciben en la. actualidad, que continuarán
dándose en la misma forma. ó perfeccionándose.

Para. implantar desde este afio la reforma que se pro
pone, los jefes de los regimientos mixtos de Ingenieros
y de las ccmpafiías de Zapadore!'! independientes, se
atendrán á las prescripciones que siguen:

que debe completar las cuatro compáfiías de Zapadores
que de cada regimiento mixto tienen hoy fuerza, ni pu
diéndose tampoco dotar de personal á las quintas com
pa:nías por no constar en presupuesto con contingente y
créditos para ello, así como para el aumento de ganado
propuesto para los parques á lomo, habrá necesidad de
tener en cuenta que en las épocas normales, con el per
.anal de una compafiía, se podrá formar solamente una
sección para instrucción, y con el de las cuatro campa·
fiía.s una de éstas al pie de guerra.

5.& Que siendo la compafíía la unidad táctica y la
sección la unidad técnica, para lo cual los parques se han
<>rpnizado en forma adecuada, esta última deberá estar
dotada de todos los elementos necesarios para el servicio
en campafia y sus individuos habrán de tener instrucción
para poder desempefiar los diversos cometidos que se la
~comienden,y como éstos pueden ser muy variados, y
de ellos, unos son necesarios á todo el personal y otros
tan sólo á especialidades, por afectar á oficios determina
dos, la instrucción técnica habrá de dividirse en tres
partes.

1.& Instrucción general para los sapadores.
2.& Idem ·especial para aquellos zapadores que posean

-oficios apropiados á los servicios que no son comuues.
3.& Idem de íd. para los individuos que han de tener

á su cuidado el ganado afecto á las unidades, los cuales
forman el grupo de conductores.

Para qua la sección, como unidad técnica, pueda des
empafíar sus diversos cometidos, estará dividida en pelo
tones de distinta clase y afecto á cada uno de ellos un
personal que forme los talleres de oficios diferentes, sien
~o de éstos los más prwiaoi, loa de los tres grupos que
mguen:

Selección del personal.

1.. En armonía con lo dispuesto en los arta. 12 y 13
del reglamento para la instrucción técnica de las tropas
de Telégrafos ya citado, y al mismo tiempo que se veri
fica la clasificación de los reclutas de estas compafíías, se
hará, en análoga forma, la de los destinados á las de Za
padores, pero con las variaciones inherentes á la diversi
dad de los servicios de unas y otras, y teniendo en cuen
ta que, aquellos individuos que resulten tener oficios de
los indicados en la observación quinta, deberán sufrir
un examen práctico del mismo, á fin de poder hacer su
clasificación en aprendices, oficiales ó maestros, según
su grado de instrucción.

Los datos relativos á estos exámenes, se harás cons
tar en papeletas análogas á las marcadas para telégrafos

)

LO Carpinteros, carreteros y los que' en el arto 14.
ZJ.psdoNlJ, obreros de ofi· con ellos se relacionan. ! La clasificación de los reclutas s.erá:

cio." ••••.•.••••••.•• 2.0 Albafiiles, canteros idem id. id. ¡'
3.° Herreros, cerrajeros idem id. id. • Aspirantes á Zapadores. .

1 Idem á.. Zapadores-obreros de uno de los tres grupos.
,A este último grupo podrán agregarse aquellos oficios ¡ Oonductores (los cuales no pueden ser de los grupos

de que se necesite un pequefío número, como son pinto- : de obreros).
res, vidrieros, plomeros y hojalatQros. i Los· arts. 20 y 21 del ya citado reglamento de Talé·

La forma más conveniente para que la sección se bas- ~ grafos serán aplicables á los Zapadores.
te á sí propia como unidad técnica, es que esté organiza- 2. 9 Los aspirantes á cabos deberán pertenecer á uno
da con ' de los dos grupos 1.o y 2. 0 y reunir además condiciones

2 pelotones con personal de zapadores obreros con un : especiales. de despejo, instrucción general y cultura; pa-
taller del primer grupo. l ra lo cual, en el examen antedicho, se habrán de aqui-

1 ídem íd. íd. del segundo. 1 latar estos extremos, á fin de que la elección dentro
1 ídem íd. íd. del tercero, 1de cada uno de los grupos pueda hacerse con acierto,

y además, en cada pelotón, el número de zapadores or- r debiendo tenerse muy en cuenta lo conveniente que sería
dinarios que queden despu9s de haber deducido los con- ; el poder conseguir qua todos los cabos poseyeran un ofi
ductores en el número preciso para las necesidades del cío de los marcados en los tres grupos, puesto que, de
ganado afecto á cada l!'Iección. ¡ esl;e modo, el mando militar y técnico estaría en un sólo

6.o Que para que la instrucción técnica general y es· ~ individuo; en forma análoga á lo dispuesto para el as·
pemal pueda desarrollarse en el tiempo que permanece el censo á cabos en las tropas de Telégrafos. .
soldado en filas, es necesario que dure todo el afio y qua· 3.0 Oon el fin de que el personal de tropa existente
empiece con la incorporación de los reclutas, desarrollán~ hoy en filas en las unidades de Zapadores, pueda desde
dose pnulatinamente á la par que la militar en armonía luego prestar servicio en buenas condiciones, servir de
eon lo que prescribe el reglamento para la instrucción guía á los nuevos reclutas y completar aquella parte de
técnica de las unidades de telégrafos. , la instrucción técnica en que resulten deficientes; al mis-

7.o Que !nteril1 las unidades de zapadores no dispon- ~ mo tiempo, ó. antes que á los reclutas, se les some
gao cil.e los parques divisionarios y de cuerpo de ejército, texá á U\) examen análogo que permita hacer la clasifica
deberán emplear de los parques y almacenes actuales de ción de las aptitudes y grado de inRtrnccíón de cada uno;
escuela práctica á su cargo, todas llls herraltlieutas y efee. fijándose, ~n particubl', en 10 relativo á los ofidos que
tos similares, aunque no :sean reglamentarios; pero te- posean, cuyo datu es de interés par" la clasificación en
niando muy presenta que aquellos que se inutilicen en Zapadores ó Zapadores-obreros, y éstos, del grupo res-
i! trabajo no se pod!ál1 reponer sino por otros del tipo pectivo. I

reglamentario y previa propuesta para adquirirse, con lo 4. o Esta elasificación debe comprender á los actuales
que se conseguirá, en un breve plazo, la unificación tan cabos y sargeutoi'1, á fin de que pueda agregárseles, según
necesaria en los tipos y clases dhersas de herramientas y ; sus conocimientos, á los Zapadores ó á los Zu.padores.
efectos. ¡ obreros tie cada grupo.

8.° La instrucción técnica de las compafíías índepen- 5.... El personal á que se refiere el arto 3.° se e.gregará
dientes de Zap/;\dQ;rQs, creadas para el setVi~io de las pIa- ! al grupo corre/i!pondiente, teniendo en cuenta su grado
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de instrucción, y según que tengan Ó no 9fi.cio, ó .ean ó
no aptos para aspirantes ácaboá dé Zapadores ó de-Za·
padores·.obreros.

Aspirante!! Acabos del grupo de~ Progll.ma complementario del.
Sapadore!! / núm. 15. . .

Idem á id. de id. de Zapadores-J Idem segunda parte de lo~ 'l
obreros .•.••.••....•.......• t 8~4't

PROGRA.MA NÚM. l

Programas que se citan

Parque á lomo de oompañia.

Instrucción técnico común para. los reolutas aspirantes á
Zapadores Y' Zapadores obreros.

10.- Los programas .relativo.s.. :al ascenso á cabos,
substituirán á les de la educacion técnica que figuran en
el programa. núm. 1 del reglamento actual pira las es
cuelas teóricas de las clases de tropa del cuerpo de Inge...
nieros ya citado, de 8 de junio de 1892 (O. L: núm. 161}.

DeZ materiaZ

1.0 Conociinie~tos de 111; ~erramienta y efectos del parque 4
lomo. Nombre, obJeto, servICIOS Ú oficios á que pertenecen las de
cada carga; número de cada clase y su colocación en ella bien e:l1
los portaútiles, bien en las cajas, bien como BObre carga'

1
2.o Descarga del material aElí como de la herramienta y efec

tos. de las cargas y modo de aparcarle l;)Rra. equiparse para. ('JI tra.
baJO. .,

De la instrucción técnica en general

6.o La instrucción técnica elemental de las tropas de
Zapadores¡ será distinta para los Zapadores, que para
los conductores.

La primera será general y especial.
La general será común á los aspirantes á Zapadores y

Zapadores-obreros.
La especiaZ tendrá varias ramas. .

{

de oficio carpintero.
Para Zapadorell-obreros ....•. , de ídem alba1'íil Ó c~nterO'.

de ídem herrero ó cerrajero.

Para ZapadoreEl y Zapador :,,1carPinteros.-A.lbafiiles ó cante·eEl ros
obreros ..••. , •..• , .•. , - •.•• Herre~os-cerrajeros.

La de conductores 8erá, por este afio, la correspon
diente al ganado y secciones á lomo.

La de aspirantes á cabos será también general y espe
cial.

La primera para todos los aspirantes, ya sean sólo
Zapadores ó Zapadores-obreros.

La especial, tendrá varias ramas.

11.o' Como base de herramienta y eÍect08 para. la.
instrucción técnica, se tendrá para cada compa1'i1a de 10l!F
regimientos mixtos, la de los parques á lomo reglamen
tarios, la cual es exactamente igual á la de los rodados,
puesto que la única diferencia es el medio de transporte
en cargas á lo~o el primero, y en carros el segundo.

La herramIenta y efectos de los parques divisioUlv::ios
y de Cuerpo de ejército que no se halla en las comp9;nfas
y !lea necesaria. para la instrucción, se tomará de los·par~
ques y almacenes de eflcuela práctica, aun cuando no seflo
igual á la reglamentaria.

12.0 El material de maderas, hierros, jarcia y demás
efectos necesarios para la instrucción·, se tomará del al
macén de ESl:uela práctica, llevándolo al cuartel cuando
sea necesario para la instrucción en él, si es que de ordi
nario estuviese en el poligono.

7.o La instrucción técnica, tendrá lugar en el cuartel 13:o T~nto .e! matel'itd y efect~ gastados, como la h~
ó en el poligono de Escuela práctica de cada unidad. rramIenta lllutll1zada en los trabaJ?s, ,se repondrán con

La del cuartel siempre que sea posible. tendrá lugar ~ cargo al pres?puesto de Escuela p:actlCa, en el cual ha~
en las galerías ó patios, en talleres improvisados dentro;' brá una partIda alzada con este obJeto.
de él ó en las inmediaciones, darido preferencia á estos
sitios, ri8pecto á los locales de las clases, más propias Ouadros de distribución del tiempo d~rante eZ artO
para clases teóricas que para las ensefianzas prácticas
que ha de ser el carácter de estas escuelas; en las que 14.o Como guía para la distribución del tiempo y
se han de evitar explicaciones sobre figuras ó modelos épocas del ano, en que debe verificarse la. instrucción téc
siempre que pueda hacerse sobre el mismo material, nica, deberá tenerse presente el cuadro que se IWOmpafia
útiles y efectos. el cual servirá como tipo que conviene seguir par:::. l~

Para conseguir esto en los períodos de instrucción en' unificación debida, sin perjuicio de que los jefes de las
el cuartel, deberá llevarse á él, procedente del parque unidades puedan variarle ('\n cuanto se refiere á épocas
y almacén de Escuela práctiea, cuantos materiales, útillilS del ano en que deben verificarse cada una de las partes
y efectos sean necesarios. de la instrucción, teniendo en cuenta la localidad, el cil-

La instrucción de polígono ha de ser toda ella prácti- ma, Ysobre todo la situación de los poligones de Escuela
ca, tendiendo, siempre que se pueda, á que se lleve á ~rácti~a, seg~n que esté~ ~ás ó menos alejados de la re
cabo como se haría en campan.a, cuando se trate, no de sIdel?-ma, habItual del regImIento, y que, para ir á ellos,
ensenar detalles, sino de aplicttr estos á una obra ó ser-I sea preCISO hac~rlo ó nó por ferrocarril.
vicio determinado. En este últImo caso, las dos épocas de instrucción en

Bien llevada la del cuartel, la de polígono será en su e! polígono, po~rán reducirse á una sola, pero su dura
mayor parte de aplicación de la primera, sin que los ofi· mónserá. aprOXImadamente la suma de los días que .ha
?iales eetén obligados á perder tiempo en explicaciones brían de comprender las dos épocas que se marcan.
lllnecesarias relativas á detalles que deben ser conocidos. 15.0 En los ante-proyectos de Escuela práctica de este

8.o Para que las compafifas de los regimientos mix- ano! se remitirá, por cada unidad, el cuadro de dlstri..
tos puedan llevar á la par su instrucción, sin que falten buc!ó~ que se conceptúe más Gonveniente,l'azonando ias
material y efectos de cada clase, los jefes podrán dispo- ,:arIaClOneS que se propongan respecto al que se da. como
ner el orden en que cada una de ellas ha de desarrollar tIpO.
el programa total durante el afio. .

. Podrán, por tanto, disponer que una compa1í.fa em
¡llece la instrucción técnica por la parte de fortificacióIJ,
d.e campana relativa á obras, otra. por la de. comunica·
ClOnes, otra por la de explosivos, etc.

9.0 La instrucción técnica común para los aspirantes
á zapadores y á zapadores-obreros, se marca en el pro
grama núm. 1.

La especiaZ para los Zapadores-obreros, está en los
programas núms. 2, 3 Y4, sólo en lo marcado como pri
lUera parte de cada uno de los oficios.

La común para aspirantes á cabos, en el programa nú
lUero 5.

La especial para los mismos, según el grupo á que
pertenezcan, en los siguientes:
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8.° ModO de aparcarle después del trabajo y su co1ocación.ea
111.s oorgas respectivas de la sección.

Fortlftcaclón de oampaña.

UtiZel deZ zGpador.

4.0 Conocimiento de la herramienta y efectos del za.patlor de
dotación E'n los parques de compa:iiía, divisionarios y de Ouerpo
de t'jército y su claslficación en los dos grupos de explanación y
de destrucción. Eum/l:1gar la herramienta anterior.

Fortiflcación de posición.

5.0 Construcción de materiales con ra.maje.
Clasificación de éste.
Faginas, salchichollell, cestones, zarzos, angarillas, etc.
PreparR,ción de piquetes para diversos .usos.
Improvisar caballetes y trincheras para faginas.
Idem bragas y palancas para las ligaduras.
Ligaduras diversas para esta clase de material.

&.0 Revestimientos diversos. Oon material de ramaje, rolliroa,
tablllll, tonelés, cajone!", adobes, piedra en seco ó con barro, ladri
llo, tejas, sacos terreros, etc.

'1.0 Defensas accesorias pasivas.
Oonstrl1cción de empalizadas y estacadas.
Talas.
Pozos de lobo.
Alambradas.
Destrucción de las defensas anteriores.

8.0 Demolición de obrlts de tierra.
D.° Arrancar tepes.
Llenar Bacos terreros.
Dar á las tierras el declive que se ordene.
Profundizar y ensanchar trincheras.
Reforzar parapetos.
Hacer bonetes ó cubrecabezas con tepes y sacos terreros.
ldem rampas y escalones en las trincheras.
Reparar parapetos con sacos terreros.

Fortiflcaolón Improvisada.

10. Construcción de trincheras, abrigos y pozos de tirador.
Zanjas tnincheras.

Maque y dl\feaaa de posj-cioDeJ foriiflca.das.
11. Conocimiento, nso y 1Il\Lnejo de las herramientr.s y efectos

del parque' de Cuerpo de ejército, propios para esta clase de
obras.

Construcción de zapas volantes, con. cestones y sin ellos.
Colocación de faginas de coronamiento y en escalones.
Construcción de zapas llenas, sencillas y dobles.
Idem de íd. de sacos terreros.
Idem de íd. blindadas. .
Ta~ brechas de la máscara de cabeza con sacos ó escudoa.

Comunioaclones

13. Oonocimiento detallado de la herramienta Y. efectas espe
ciales para. pnentes que llevanlollparques de compiúIías, divisio-
narios y de Ouerpo de ejércitlt. .

14. Escuela de ligaduras sencillas y para caballetes.
Trincadura para tableros de puente.
Preparación é hinca de pilotes.
Embreado de cabezas de vigas y pilotes.

Caminos ordinarios.

111. Desenlodado de carreteras.
Espaleo de nieve.
Apertura y limpieza de cunetas, tageas y alcantarillas.
Machaqueo de piedra, bacheo, recargos parciales de piedra

partida.
Constl'll(\ción y reparación de badenes.

Fe¡·t·ocart-iZes.

17. Conocimiento de la herramienta de los parques de compa
fiias, divisionarios y Cuerpos de ejército que puede servir para .re
compusidunes y destrucciones de vías fe1'1'ea'3, sin emplear ex
plosivos.

18. MovElr y extender balastro.
Bateo de traviesas.

. Limpieza entre carriles y c;ontracllrriles.
Empedrado ó afirmado de pasos á nivel.
Cortar cabezas de roblonas, pernos, etc.

,•t~.

.
Clavar y arrancar escarpias de carriles.
Incrustar cabezas de clavos y otros hierros.
Auxiliar en el asiento de la via.

19. Destrucción sin explosivos.
Desmontar la vía.
Destrucción de la misma. .
Idem del material móvil.

Vía. telegráficas.

20. Oonocimiento de la herramienta de los parques de com
paliías, dhisional'Íos y de Ouerpo de ejército que pueden servir
para recompo&ición y destrucción de líneas telegráficas.

21. Trepar á postes con trepadores y cinturón.
Embrear v carbonisar postes.
Colocación de po&tes y sacar los viejos ó inuti1illados.
Quitar cuerpos suspendidos de los alambres.
Oortar ramas en coatacto con éstos.
Oolocar aialsdores, vientos y tornapuntas.
Tesar alambres.

22. Destrucción sin explosivos.
Ron.per poetes.
Cortar alambres.

Elementos de topografía.

::S. Oonoeimien~ de los efectos siguientes:
Cinta métrica.
Banderolas.
Mira del taquímetro.

24:. Medir distancias á pasos.
Auxiliar en la medida con cinta métrioa.

25. Alineación con banderolas en terreno despejado.
Oolocación de banderolas y miras taquimétricas.

PROGRAM.!. NÚM. 2

CO:lOcimientos necellarios pere 100 s~pe.Cl.ores·obrGroa

del grupo de carpinter1a

P.RIMBA PARTE

1.0 Oonocimiento, nomenclatura y manejo de' la herramienta
del oficio que conducen los parques de compafiía, por cada taller
de carpintero.

_Idem de la que clasificada como del zapado:r puedé servir para
tr1lbaiOil de carpintería.

Idem de la de los parques divisionarios· y de Cuerpo de ejército
(1), que corresponde á este oficio.

2.° Preparación de la herramienta.
Afilar y triscar dientes de sierra, serruchos y tronzaderas.
Idem y Bentar cortes de escoplos. formones, cepillos, etc.
Limpiar y engrasar la herramienta que lo necesite.

S.o Preparación de la madera.
Apeo y corta de árboles con hacha, sierra articulada, tronza-

dera ó cunas de hierro y cuerda.
Escamonda de ramas con hacha de mano y marrazo.
Cortar tocones y ra.mas gruesas con tronzadera.
Quitar clavos y hierros incrustadolt en maderas procedentee

de derribos, con barra de pie de cabra, dogoll, tenaltal!l etc.
Preparar con el cepillo de diente. superficies de piezll.l! para

ancolar.
Encolar· oon el gato de apriete.
Afinar mangos de herramienta con cuchilla.

4.° Obras de carpintería. .
Meter y B\l-car tornillos, clavoe, pasadores y:pernos.
Enmangar zapicos y paJas.

SEGUNDA PARTE

Conocimientos necesarios para los aspira.ntes á cabos de zapadores
obreros del grupo de ca.rpinteros

5.° Preparación del taller.
ImproV'isar bancos, barriletes, borriquetes, cabl1.l1etes y cabri

llall de aserrar.
ReemplazRl' los caballetes por zanjas.
Idem la prensa de banco por la entenalla.

6.0 Preparación de la madera.
Encuadrar lUau("l'a con hacha, azuela y sierra.
Labrlll' pieZtlS con cepillo.
Idem con garlopa y guillamen.

(1) Tomada del pa.rque de Escuelas !>rnctica.s.
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\ ""1't(\1' I:t(ll'illos y baldosa".
ConfflcdolHU' mortero.
Conf<:lccional' hormigón.
Colocar garfios (ó clavos grandes) para elevar m~~Ill'iales en

cubos ó espuertas.
6.0 Obras de albafiilería.
Hacer fábricas de adobes.
Hacer fábrica de ladrillos.
Constl'uceión de muros rectos, curvos, en esviaje y en talud.
Sacar superficies horizontales, paramentos en talud él Ci.1l'onn.-

mipntus tie 111uros 6n pendiente.
Forjar entramados.
COIll'ltruccióu de apoyos aislados.
Ahrir aspillerns.
Cerrar aspilleras. .
Construceión de vanos adintelados.
Construcción ¡le vanos con Clugaderof!,
Apertura de yanas en muros viejos.
Cerrar vanos.
Voltear algunn. rosca.
R"forzar las rosca.s existentes con hormigón de cemento.
Construir ó reparar cubiertas de teja. •
Empedrar.
'rapar hiendas ó grietas en los Gil.tribos, pilas ó bóvedas de los

puentes, con cementos y hormigones.
Construcción y reparación de tajeas, canalizos y regatas em

pedradas.
Construcción de tapialee.
Construcción de mampostería en seco; tomada con barro, Ó

con mortero.
Enripiar mamposterías.
Enfoscar.
Tender yeso para enlucidos.
Tender mortero fino p¡¡.ra enlucidq,s. ,. ,
Pavimentos de piedra, baldosa y tortada de yeso.
Encofrados de piedra. partida. '
}!uros y bóvedas de hormigón ordinario y de cemento.

7.o Obras de cantería. •
Desbaste de sillares en cantera yen obra.
IJlJ.bra de superficies planas de piesira.

l.abl'nr Supel'liei(lK cilíJ1driC:l:~', l'cl'iljOll, dit'llctl'ices, l':tuums.
Dar cortes curv,JS con ¡;i.'rra de rod",.I'. .
Hacer tahldros cvn barrenas y serrucho de punta.
Hac..r taladros con ber biqui.
Agrandar los taladros con limatón de escofina.
Bacer escopleaduras con escoplo y formón.
Limar en basto piezas que se han taladrado ó cajcado.
Dar hilos por tabla y canto con sierras de aire y bracera.

;.0 Ensamhll\duraa.
Labrar lHa si¡,:uienteFJ; en madprll. escnadrada ó rolliza.
A jun'ta plana, consolid:L,lat! eon I~la·,'os. tornillos ó grapas
Oon espera senc,illa ó de llaves, con clavo, p':rnlJ, cindl'), l:t.c,
De ángulo á ffiAdia m~dera y de horquilla.
De piezas cruzadas.
EmpRlmes sometidos á exten!!ión.
Empalml's someti.los á comprensión.
Vigas ensambladas.
Cepos en madera escuadrada.
Ensam1?laduras con espigas y escopleaduras.
Cepos en madera rolliza.
Cerchones curvos.
Empalmes con cunas y bridas de hierro.

S.o Obras de carpintería.
Nivelar soleras.
Aplomar pies derecho!.
Colocar herrajes.
Colocar casquillos en los mangos de sección elíptica.
Enmangar todas las herramientas reglamentari&s.

l
Pllrihuelas. '
Carretillas.

Construir ó reparar... Entarimados á junta plana.
TablestacadoB á junta plana. .

, l<:scalNas de mano. ~
Improvisar círculos directort's para cestones. I
Hacer bastidores y boliches para zarandas y alambreras.
Hacer masos con hueco para claVlLr piquetes afilados.
Con..truir ahrojos y caballos de frisa.
Clavijas y tapones para agujeros 41e barcas 6 toneles que se l

CAlafateen. j
Cajear traviesas, hacer rebajos para asiento de zapatas de ca- g

rriles.

fábrica de la- I
, ,

~
,J

i

PROGRAMA NÚM. 3

Conocimient-os nece!arios llara los 13allafores.obreroll del grupo
de albañilería y cantería

~
PRIMERA. P ARTE ~

~

1.& Conocimiento, nomenclatura y manejo de las herramien- i
tas de estos oficios, que conducen los parques de cOl:ll,pafiía, por!
cada taller.' ft

Idem de la que, clasificada como de zapador, puede servir para g
trabajos del oficio. ~

Idem de la de los parques divisionarios y de Cuerpo di ejérci- ~
to, que corresponden á este oficio. ~

ll.o Preparación de materiales de albafíileda. :¡
Amasar barro. ~
Raspar ladrillo viejo, quitándole el mortero que tenga adhe- ~

rido.
Regar materiales.
Machacar ripio.
Moldear adobes y ladrillos,
Partir piedra para hormigones y encofrados.
Cribar, por zaranda¡ la tierra si tiene piedras.
Cribar piedra para hormigones y encofrados.
Zarandear el mortero que ha de empleArse en

drlllo.
Cribar mortero fino.
Cribar mortero de veso.

3.° Obras de alba1Üleria.
Encalado.

4.° Prl'paraci6n de los materiales de cantada.
Arrancar, mover, cargar y descargar sillares.
Abrir ranuras para introducir llts cullas.
Partir piedra con las cufia!.
Escavar en roca.

SEGUNDA PA1l.TE

Oonocimientos necesarios llara los Mlllrantes
aoabos de 13l\lladores-obreros del grUllO de a,lbañileria. '! oe.nteria

¡,O Preparación de materiales de albll.fiUeria.
Apagar la cal.
Amasar yeso.

PROGRAMA NÚM. 4

Conocimientos necesarios llara los 13alladores·obreroll
del grupo de herrerla y cerrajerla

Primera parte

1.o Conocimiento, nomenclatura y manejo de las herramientas
de los parques de división y Cuerpo de ejército, relativo! á los dos
oficios. '

2. o Conocimientos de herrería.
Encender la fragua. .
Acercar el carhón á la tobera y al hierro que !e caldea.
Manejo del mncho golp<:lando con él en 101!! puntos que sellale

el cabo ó zapador obrero con el martillo.
Regar el carhón con el hisopo.
Manejo de las tenazas para sujetar el hierro que se forje.

3.° Conocimientos de. cerrajería.
Afilar herrll.mientas.
Meter y sacll.l' tomillos, pasadores, clavos, etc.
Torcer y cortar alambre.
Preparar hembrillas.

Segunda parte

Conocimientos necesa.rios :¡lM'a los aspira.ntes á cabo
de zalladores-obreros del grupo de herrería. "f cermjerla

4.0 Conocimientos de herrería.
Caldear hif\rros.
Forjar, doblar, recalcar y taladrar el hierro en caliente.
Ensanchar IOI!! taladl'os abiertos en hierro puesto al rojo con

brocas. '
Labrar planos y marcar ángulos vivos entrantes con lIlE¡tajadol".
Cortar hierros con tajadera y con cortafríos.
Forjar clavos, grapas, roblones, pasadores, alcayatas y glu-fiof!.
Forjar pernos, tornillos, varillas y chaveteros.
Coloca!' roblones.
Forjar brida,s para empalmes de vigas y pilotes.
Colocar aZUl.hos, aros ó cinchos para pilotes.
Forjar ángulos, escuadras y estribos para ensambladuras.
Aguzar zapapicos de acero (que son los de lo! parque~. Sí hace

faita rescatar lonlJitlld ó grlle~o perdido se estiran' sMand(\¡ 1I1go
de metal del que hay próximo al cubo.

Templar al agua los zapapico!.
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Templar las hojas del serrucho de faginas.
Aguzar palanquetas, barras de minas, pistoletes y punzones.

lí.O Conocimientoll de cerrajería.
Hacer taladros con berbiquí.
Avellanarlos si ha de ir embutida la cabem del tomillo ó 1'0-

bltín.
Cortar en frío palastros y hienos no muy gruesos.
Afinar con lima las formas dadlls lÍo la forja.
Taladrar con la máquina¡ de taladrar.
Afilar palanquetas, banas de mina, pistoletes y punzones.
Aserrar palastros y hierros no muy gruesos.
Terrajar tuercas, pernos y varillas.

PROGRAMA. NÚM. 5. (1)

Conocimientos comunes á los aspira.ntes á ca"bos, de los dos grupos
de ~e.pa.dores '1 de ~&p&dores obreros.

Mes de mayo 'U primera qu'tncena de junio.

Instrucción técnica de Escuela práctica en el polígono, dedi.
cando á la militar algunas horas en varios días.

Segunda quincena de junio y mes de jtllio.

Continuación de la instrucción técnica en el cuartel, siu per
juicio de la militar que se ordene.

Septiembre yprimera qui»cena de octubre.

Instrucción técnica de Escuela práctica en el polígono, traba
jando algunos días y noches las secciones aisladas ó formando una
compafiia al pie de guerra en cierta clase de obras de conjunto.

Segunda quincena de octubre y mes de noviembre.

Instrucción técnica en el cuartel, con la militar qne se ordene.

l.

Dibujó.

JiIadrid 31 de enero de 1\)06.

.-.-
LUQUE

SECCIÓN DlI mFAlil'!m

ABONOS DE TIEMPO

LUltm

Se:fior Genera.l del segundo Cuerpo de ejército.

Seftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

n.

1.Q Trazar l:ín.eas rectas con regla.
Idem circunferencias con compás.
Idem ángulos con transportador.
Medir con doble decímetro,
Trazar perpendiculares con la ellcuadra.
Idem paralelas. I Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á

este Ministerio en 12 de mayo del afio anterior, promo
. vida. por el sargento del batallón Cazadores de Ciudad

Elemento. de Topografía. t Rodrigo núm, 7, Juan Fuentes Gómez, en súplica de
2,0 Conocimiento del odómetro y de la pantómetra de bltStón'l abon? par~ los efectos ~el .retiro del tiempo que estuvo
3.° Medir distancias con el odómetro y con el rodete; en te- con lIcenCIa á. su repatnaCIón de UltrlUllar, el Rey (que

rren~ hor.izont~~ y en pendiente. s ¡. Dios guarde) se ha servido concederle, de aCUl~rdo con lo
4'0 ;\-hneaclOn con .banderolas lÍo través de obstáculo. infl)rmado por el Consejo Supn..mo de Guerra y Marina.
5. Trazar perpendIculares en el terreno con el rodete y con 19 d 1 ó . dI' d d 1 d'

pantómetra. Ien e mee pI' Xlmo pasa o, a mIta e compren 1-
Trazar cuadrados, circunferencias y elipses @n el terreno. do entre el 28 de mayo y 1.o de agosto de 1897, con arre~

glo á la orden de la. regencia de 4 de julio de 1870.
III. De rea.l orden lo digo á V. E. para su eonocimientlJ

Empleo de explosivos. y demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 3 de febrero de 1906.6.0 Conocimiento de los efectos del minador, de los pa.rques

de compafiía, división y Cuerpo de ejército.
7.0 Tendido, colocación y empalmes de conductoris sencillos

ó de ida y vuelta.
8.0 Colocación de cebos y precaución para su manejo y para

retirarlos una vez puestos. I
Colocación de las mechas. Empalme de éstas. Unión de mecha

y cápsulas.
Acompasado de fuegos con mecha.

9.° Manejo de la aceitera, balanza, bugías, candelero de mina,
lámpara de seguridad y la de talco.

CLASIFICACIONES
PROGRAMA COMPLEMENTARIO DEL NÚM. 5.

I
Excmo, Sr.: En vista del informe emitido por V. ::no

Oonocimientos necesarios para los aspirantes á cabos zapadores en cumplimiento á lo dispuesto en la real orden circular
d¡l grupo de Telegrafie.. d~ 8 de agosto últi?10 (C .. L, núm. 153), el Rey (que

I

I
DIOS guarde) ha temdo á bIen declarar apto para el as-

1.0 Telegraña cón banderas. Banderas, tamafios y colores. censo al coronel de Infanteria D. Manuel Michelena
Su empleo según las distancias, el color y los fondos sobre que Moreno por reunir las condiciones que determina el

se proyectan . , .
2.0 Alfab~to Morse. arto 6.° del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú~
3.° Transmisión y recepción con banderas. . mero 195).
4.° Obligaciones del ordenanza y telegrafista de una estaClón De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,

• de banderas. . . d á f t Di d á V .In h'" M
5.0 Conocimiento y uso de los impresos reglamentarios en una e?1 S El ec os. os guar e .. mue oa 8.u.0IJ. a·

estación de banderas. drId 3 de febrero de 1906.

CUADRO DE DISTRlBUmÓN DE LA ENSE:&ANZA
PARA EL AÑO 1906

Mes de febrero.

IneorporMi6n de lo~ reclutas á las unidades.
Examen para la clasificación en aspirantes á zapadores, zapa

dOl'es obreros y conductores; así como aspirantes á_cabos.
Instrucción militar reglamentaria. .

Meses de marzo 'V abril.

. Illst~'ucción técnica diaria en el cuartel á la par que continua
ción de la militar reglamentaria; pudiendo seI' una por la mañana
y otra por la tarde.

Seftor General·del cuarto Cuerpo de ejército.

","",~.,.,

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
del' el retiro para Madrid, al coronel de Infantería del
regimiento de Vad Rús núm. 50 D. José Roca Calderón
de la Barca, por cumplir la edad para obtenerlo el dia.
7 del actual; disponiendo al propio tiempo, que por :fu:¡,
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del corriente mes sea dado de baja. en el arma. ·á que pero
teneo.e.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de febrero de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefíprel Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
i:mOCIÓN DE OA:BALLEBÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente de Oaballería, del regimien
to Oazadores de Vitoria, D. AJejanriro Menéndez Fusté,
pase destinado al de Lanceros del Príncipe. .

De real orden: lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de febrero de 1906.

SECCIÓN DI .lD'!4INISTIAOION' :MILITA1
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 26 de octubre
último, promovida por el mayor del tercer depósito de
Reserva de Caballería, en súplica de autorización para
reclamar diferencias de pensiones de cruces de los afios

, 1903 Y 1904, al. capitán D. Miguel Pina, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo inforlll-ado por la 9rde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al
recurrente la autorización que solicita para formular la.
oportuna reclamación en adicionales á los ejercicios ce
rrados de referencia de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchoa afios.. Ma-
drid 3 de febrero d9 1906. .

LUQUlI

Se:l1or General del segundo Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-- .....

BEOOIÓN DI INGJNIJli.OS

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el capi.
tán de Ingenieros, en situación de supernumeralÍo sin I

suelJo en esa región, D. Alfredo Velasco Sotillos, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el traslado de re
sidencia á esta Oorte, quedando adscripto á la Sub.na
pección de la primera región.

De real orden lo digo á. V. E. para eu conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohoB afiOl.
Madrid 5 de febrero de 1906.

LVQ,UE

Se:l1or General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefiol'es General del primer Ouerpo d~ ejircito y Orde·
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Artillería, en situación de supernume
rario sin sueldo en esa región, D. José Morales y Gua·
rrero, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta
al servicio activo, debiendo continuar en la situación de
supernumerario en que se encuentra ínterin obtiene des
tino de plantilla, con arreglo á lo que previene el real
decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De re81 orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. mueAos afios. Ma
dxid 5 de febrero de 190&.

L'tT<ltllll

Sefior Gineral del segundo Ouerpo de ejQrcito.

--
SefiGr General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. .gr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de ·16 de octubre
último, promovida por e soldado Antonio Guillén Gar.
cía, en súplica de abono de las pensiones da una cruz del
Mérito vlilitar que le fué concedida por real orden de 10
de agosto da 1897 (D. O. núm. 178) y que no ha perci
bido por ignorar la concesión de esta recompensa el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la O;de
nación de pugos de Guerra, ha tenido á bien conceder al
recurrente el abono de las pensiones de dicha cruz desde
1. o de octubre de 1900, por haber prescrito el derecbo de

. las ant~~iores, co~ arreglo al arto 19 de la vigente ley de
contabIlIdad, y dIsponer que por la Zona de reclutamien.
to y reserva de Valencia, le sean reclamadas las pensio
nes desde 1.0 de enero de 1903 que se le adeuden. verifi
cándolo de ltl.8 de ejercicios cerrados en adicionales prefe
rentes, y que por la misma Zona le sean reclamadas en la
indicada forma las de octubre de 1900 á diciembre de
1902, si ya no lo hubiera .verificado, en cumplimiento de
lo dispuesto en la real orden circular de 27 de maJo de
1901,22 de enero de 1902 y 20 de enero de 1903 (O.L. nú
meros 114, 30 Y 19).

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid a de febrero de 1906.

LUQUlil

ISefiol' Ge!leral del tercer Ouerpo de ejéroito.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Iel soldado Joaqúin p.icazo Díaz, con residencia en Val·
depe:o.as (Oiudad Real), en súpli(~a de abono de pemlÍón

de , de una crul!< del MérIto Militar que le fué concedida por
. real orden de 13 de octubre de 1897 (O. O núm. 231),
¡ el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
I

I
interesado, por carecer de derecho á lo que solicita, una
vez que desde su regreso de Ultramar no ha prestado ser.
-:icio presente en filas y la indicada cruz no es vitalicia.

De real orden lo digo & V. E. para su conocimiento :r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid S de febrero da 1906.

LUQUE

Ouerpos

........

.__........._---
szaaION DI ARTILL!JRTA

DESTINOS

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Safíores Generales del primero y segundo
ejéroito.
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LUQUE

LUQU:l!l
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HOSPITALES

G.\.stos DIVEW:iOS É IMPHEVISTOS

SlaCIóN DE INSTRUCCIÓN, lUilOLtrrAKIINTO
y CUEnpOS DIVEEtOS

DOCUMENTACION

Sefior General del cuart0 Cuerpo de ej6roito.

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

ü
~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este MiuÍsterio con su escrito de 27 de diciembre pró
ximo pasado, prowovida por el mayor del regimiento Ca
zadores de 'l'alavera, 15 de Caballería, en súplica de auto·
rización para reclamar la Jantidad de 475 pesetas por ma·
trícula de caballos en COllCUrS08 hípicos, el Rey (q. D. g.)
ha teuido á bien di~pon~r qne el referiio gasto sea cargo

. al capítulo de (Gastos divbl'sOS é jmprcyistos~ del Pl'6SU

. }Juf>SlO de-l}l05 y disponer qUA por el recurrente se prac
I tique la reclamación en la. forma que establece la real
( orden circular de 7 de abril de 1904 (O. L. núm. 63).
~ De real orden lo digo á V. fl~. para su conocimiento y
¡demás efectol!!. Dios guarde á V. E. muchos a1l.Oi. Ma-

drid 3 de febrero dl':l1~06.

LUQUE

LUQUE

SuhÜltendentes

Relación que S8 cita

Comisarios de guerra de primera clase

DESTINOS

Exú1l1o. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
P?ner- que los jefes ne Administración Militar, compeen.
dIdos en la siguiellte relación, que da principio Con don
Luis Zazo y Cappa y terwina con D. Antonio Oliver y
Alcázar, pasen á ~ervil' los dest.inos que en la misma se
les señalan.

De l'eal orden lo (ligo á V. E. pltr& su conocimiento
y demá s efedos Dio:') l!\lal'de á V. .E. muchos afios.
MadrId. 5 de febrero de 1906.

8('1:/101' O rdenado!' de pagos de Guerra.

Seflol'es .Generales del primero, segundo y cuarto Cuer
po:'! d.e ejército é Inspector general de las Comisiones
liqnidadoras dtll Ejército. ¡ Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

¡

i Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

I
~

D. Lui!-l zazo y Cappa, ascendido, jefe del detall del ¡
parqu.e de suministro de esta corte, mayor de la
p rimEt:ra. comandancia de tropas de Admilllstración Excmo. Sr.: En vista del e'lcrito que V. E. dirigió
Milita,r y jde del parque regional de campafia, á á este Ministerio en 2 de diciembre último, solicitando, la
situaeión de excedente, prestando sns servicios, en prórroga del coutrato celebrado con el hospital civil de
comi,;¡i6n, en la liquidadora di atrasos de Adminis· Figueras para. la aSIstencia de enfermos del ejército, el
-traciÓrt Militar dtl la isla de Cuba. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde·

~ Ánf.h·és Pittll'ch y Bon, ascendido, jefe del detall naciún de pagos de Guerra, ha tenido á bien resolver que
del ~ ,tablecimiento central de los servicios adwi- 5e prorrogue dicho contrato por tiempo indefinido en las
nistrI ttivo-milltares, á situación de excedente. pres- misma3 condiciones que rigieron en el anterior, en armo·
taod. ) sus servicio!', en comisión, en la liquidadura nía con el acuerdo adoptado por la Junta Administrati·
de la . Intendencia militar de la isla de Cuba. ¡ va de dicho .hospital en sesión ~elebrada por la IDÍlima.

~ en 4 de novrewbre del año pr6xlmo pasado.
¡ De real orden lo digo á V. ID. para ill! conocimiento
: y demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos afio~.

~ Madrid 3 de febrero de 1906.
¡

D. Agu lst1n ....\1ir6 y Bretones, del primer cuerpo de ej~r'

c ito, im~erve{l.tor del parque de suministro de Ma
d rid, de los B81'viclOS administrativos de Leganés y
CI :lmisario de la '1rovincia, al mismo, como jefe
d el detllI1 del p~r, 'lue de suministro de Mad, id,
Ir layor de lit prirnt'ra,'lo.mandancia de trop~s de Ad
TI liuiBtraci6n Mi'titar y J'ef~ del parque regIOnal de
c ampafia.

) JOSE 5Gómez Pardc 1, del pl'iml."r cuerp~ de ejército, .en ,
1as €tJicilJas de la Intendencil'I,- al mIsmo, como In- :
te rv..'ntor del P 'R.rque de suministro de Madrid, de ~
hs ser;vicios a dministrativos de Leganés y comi- ~
'sado de /f~. pro viucia. . ¡

~ Ra,món de 1 irinl 5as y Azpnc~eta, ~S?endldo, d.e la ;
Academia de AdministraCIón MIlItar, al prImer
cuerpo de eje Srcito, en las oficinas de la Inten~

dencia.
) Martín Gareia •Vao y Cmnufias, exced6nte en la pri.

mera región \ ~H' primer cuerpo de ejército, como
jefe del deta Í1 de!' establecimiento central de los
servicios adn . tinj3trat~ ivo-militares.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministe:io el general del sexto Cuerpo de ejército, en 12
del mps próximo pasado que por haber sufrido extra·
vío las licencias absolutas de los soldados del batallón
de segunda reeerva de Torrelavega y reemplazo d@ 1904
Endides Pérez Sainz, Modesto Expósito y Rafael Cá·

¡ diz VC'!quero, les han sido expedidos certificados de sús
¡ sel'vicio~, el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar la deter·

Comillari _. d . segunda clase ¡ minación de la citada autorida'i y disponer que queden
.01 de guerl'il t> , ,j anuladas las lirencias extraviadas, que fueron expedidas

D. Cirineo Mal't' 1 p., d'1 ._..t 'er cuerpo de eJ'ército por el I'omnel D. .{1icardo Aroca Cruz y comandante don
ti· earero e plln. , A 1 O t" ., f d 1 't d . d' 'doficilJlls d 1 1 '.' 'ltl. Ordenación de pa·, nge l' IZ :::lampel'Is, a ¡J,vor e os el a os III IVI UOS.

O'os de G é a ntenden CIa, a e De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~ Antonio {' JJi~~I~t'Al'cázar del seguud<J Ouerpo de ejér· ;' ~ ~e~dá~ 1fetbs . ~io:9~~arde So V•.ID. muchos afios.

cito,. ( Jficin~s de la Intendencia, al ,urÜl1e: Cuerpo ;a 1'1 iJ e e raro e •
de eJ .él'cito, en .1 as oficinas de la Inten,1eucla. ~

Madri.<1 5 de febl'e¡ ro de HJÜ6. LUQUIll ~ Sefior ..•

!~
' ..... "',(·"~~l '~'" . ,..¡.

"" ..~..-.
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forma legal, segun dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á. V. E. muchos arios. Ma·
drid 3 de febrero de 1906.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manüestado á
esta MiniRterio el general del sexto Ouerpo de ejército,
en 15 del mes próximo pasado, que por haber sufrido
extra.vio el pAse de situación de excedente de eu.po del
recluta José Ramón Arrieta Ugarte, le ha sido expedido
un duplicado. del mismo, el Rey (q. D. g ) be ha. servido
aprobar la determinación de la citaQ.a autoridad y dispo
ner que quede anulado el puse extravia'io, que fué expe·
dido por el coronel D. Antonio Sama Bárcena y coman
dante [) Jllfln Rollaneja Sorio, á favor del citado inclivi·
duo, hijo de HilaiÍo y de Ignaeia, natural de RenteIÍa
(Guipúzcoa), pertenecic'nte al rOt'mplazo de 1~04 y cuyo
documento fué reg~tra.do al folio 169 con el núm. 978.

De re8.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchus arioi.
Madrid 3 de febrero de llJ06.

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Se.tíor 'Ordenador de pa.gos de Guerra.
·':I:t·'t'~.1I'l'\~,,·~~,-·........ ·~_..• ,_ ... ~~ c ._. __ .__... ~... •

DISPOSICIONES
d.~ la 1"IlPseoreta.ría. y Seooiones de este Kinisterio

y de la.s dependenoia.s oentra.les

..r.-.

DI:a.EC~IÓN G. NEIt. L DE CItU. CA:BALL.AIt
! ItiMONTA

REMONTA y ORlA CABALLAR

Próxima la temporada da cubrición, los depóllitos de
caballos sementales, se atemperarán á las reglas y esta·
dos que siguen. debiendo <'ollsultar á mi autoridad para.
el traslado de las paradas que p.or cualquier causa 10 exi
giesen:

1. & Las paradas marcharán á sus de~tinospor jorna
das ordinarias, siempre que hayan de e8tablocerB8 á una
distancia de cuatro ó menCls de la plana mayor, y por fe
rrocarril en caso contrario.

2.& La fecha de llpprtura de lag "pararlas será.1a si
/!uiente: D...I 10 al 25 de fehrero, p,"(¡vincias de Oádiz y
Huelva, del 15 al 28, provincias de Bal6!:lres, Canarins,
~evilla, Oórdoba, Barcelona, Tanagoua, Geron'l y Léri·
da, con excepción en las dos últimas provincias de las de
Puigcerdá, Oampro1lón y Esterri que se abrirán del 1.0
al 15 de mllrzo y la de Vitlla que lo verificará del 1 al
15 de abril; del 1 al 15 de marzo, provincias de Málaga,
Granada, M.urcia, Badajoz, Oáceres y Jaén; del 15 al 31
de marzo, Oiudad Real, Albacete, Toledo, Ouenca, Ma·
drid, Valladolid, Salamanca, Zamora, Logroño, Nava
rra y Aragón., del 1 al 11) de abril, re"to de Castilla la
Nueva y deOastilla la Vieja, Asturias y Galicia.

3." .La duraeión de la época de monta será en gena
ral de nOVi1uta días sin incluir en ellos los de ida y re·
grf'SO de los nestacflmentos; p ro lOe! jefes de los depósitos
podrán aumentar ó disminuir pste plazo, según las cir·
cunstancins, retirando las paradas donde se observe es
casa concurrencia y prorrogándolo solo en casos compro
bados de verdadetl1 nMesidad·, sin perd-er de vista el ma·
yor gasto que éstas prórrogas ocasionan. •

4." Todos los gastos de transporte qua ocasione la
marcha de los sementales, de la fuerza que los conduce,.
de los jefes y oficiales encargados de la revisión de las
paradas y de la tropa y ganado de los cuerpos que auxi
lien el servicio, serán con cargo á los fondos de la Oría
Oaballar; ..

y 5.& Los jefes de los depósiti¡S y los de los escuadro
nes Oazadores de Mallorca y de Tenerife solicitarán de
los Excm,¡s. Sres. Gew"rales de 108 Ouerpos d':l pjérc\to y
Oapitanes gelleralf-s de Baleares y Oanarias, g€lstionen de
los Gobernadores civiles de las pl'llvincias, la in~erci6nde
e~ta circular en 11'8 Boletines Oficiales respectivos, para."
que alcance la mayor publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 31 de ene·
ro de 1906.

El D1rectorgeneral,

Bargés .

Sanores coroneles jefes de los Depósito!! de sementales.

REDENCIONES

Oircular. Ex:cmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Mini!terio el general del séptimo Cuerpo de pjército,
en 8 del mes próximo pasado, ql1.e pqr h1l-.bel' E'uf:d.do e;x
travio el pase de segunda reserVA del soldado Pedro Mar
tinez Iglesias, le ha sido expedido un duplicado del mis
mo, el Rey (q. D. g.) ~e ha. servirlo aprl'har la determi·
nación de la citada autoridad y di~poller que quede anuo
lado el pase extraviado, que fué expedido por el coronel
D. Adolfo Elola Naharro y comanoB;nte D. Ildefonso Mos
quera Muñiz, á favor del citado iüdividuo, hijo de Miguel
y de Maria, perteneciente al reemplazo de 1891 y cuyo
documento fué regi",trado al folio 17 con el núm. 528.

De real orden lo digo á V. Ro para su conocimiento y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. mu,choíl aftoso
Madrid 3 de febrero de 1906.

Se.í1ar •••

MAThLMONIOS

Ex-emo. Sr:: Vista la instancia 'prom!lvida por el re·
cluta oondicional del reemplazo de 1\105, Francisco Pla
za Buendía, vecino de esta corte, calle Mayor núm. 93,
en solicitud de que se le autorice para coutra.er matrimo·
nio, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe·
tición con arreglo al arto 12 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 defubl'ero de 1906.

Sailor General del primer Ouerpo de ejército.

EX0mo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ri.
cardo Moreno Pastor, vecino de Valencia, calle de Oiu· 1

rana núm. 15, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en in Delegación de Hacienda
de la provillciíl indicada segúll carta de pago uúm. 18!:J8,
e:xppdida en 28 de noviembre de 1903, para re,Umir del;
Ilervicio militar activo á Eduar'do Súler B~l'iano, recluta. !
del reemplfJzo de dicho afio, perteneciente á la ZOlla de ;
Yalencia, el Rpy.(q. D. g.), teltÍendo en cuenta que el ¡
mteresado fal1"eió antf:'s de que le correspondwse mgre· j
Ilur en filas y lo prevenido en el arto 175 de la ley de re- ¡
clutamiento, ..e ha servido resolver que se devuelvan las :.
1. 500 pesdas de roferPllf'ia, las cuales pereíbiril el indio Excmos Sefiore'i Gflneralei4 de los Ouer'pos de ejército y
'Viduo que efectuó el depósito, .6·18. persona apoderada en 1 Oa,pitanas generales de Galicia, Bll\lea.res y Oanarias.
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TERCER DEPÓSITO.-Baeza
Cuenta con 8S ca~aIlos sementales de los que, 2 van destinados'

la yegua~a ';llllitar y 1 que no verifi~a cubrición, quedando 8'
que se dIstrIbuyen en la forma sigUlente:

1

1
1

1
1
1
1

Estas pll.rll.dIlS Sil'
1 rán revi.t&dlUl'
1 por un ofici&!

del escuadróll
Caz. Tcnerlfe.

11
E.tI. pe.ra.de. será
revist&da por l1ll
o:ftcia.l del Esc.
Caz. de Gra.n Ca
narla. En el CiliO
de no aumentar
este liño su cu-

2 brición. podrá.
ser cODsiderada.
ce mo voll.1lte
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mlentoldelinte
rior.
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1 2
» 3
1 1
1 1
1 1
1 1
J 3
1 2
1 1
1 9
1 3
1 1
1 1
1 1
» 4

1

1
1

1
1
1
1

1
»

1
1
1
1
1

1 »
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4 :»
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2 :»
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2 )

2 :t
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1 >
La Laguna•••••••
La Orotava .

Santa. Cruz de La
Palma •••.••.•..

~ PUNTOS llOTj.OIÓt· . .0· . , ~" .
.§ :!ll Qu:i: Sil SITÚAN LAS PARADÁé
o:- C2 ro e Ul

:-
~ ~ S

O' Po

Provincias Pueblos
lO ro o lO1= g ~ Po Ob!ervaclone' •o g
'" " - o·. :"- -

Suma anterior .• 61 4 17 4,0
Llerena •...• .... 4, » 1 3
Mérida............ I , 1 2
B!ldajoz..•.•••.••• 8 :» 1 2

.0 Badajoz. Fregenal de la Sierra 2 > 1 1
Higuera la Real•.. 4 1 :» S
Jeréz de los Caballeo

ros •.••••..••••. 4, , 1 3
Alburquerque••.• '\2 ) 1 1

TOTALES••••• 83 5 23 lió

Cuenta con 85 caballos sementales, de los que descontando uno
que .va á la yeguada militar y cuatro que no verificll.lll cubrición
quedan 80 que se distribuyen en la torma sigJliente: •

¡León. •••.•••••••• 311
León•••• Ponferrada........ 11:»

La Ba:tIella........ 2 J

OreDse GiDZO de Limia. • • • 2 J
1.0 .. Viana del Bollo... la:\

Corufia.. Ortiguelra......... 2»
Ponteve~

dra••• Cruces............ 3" 1 2
Lugo•••• Saavedra•••••••••. -= ~1-2 -2

Suma y sigue... 18 1 7 .10

s

Las Palmas ••••••.

Canad8.S

CUARTO DEPÓSITO.-León

Andújar ••••••.•..
Alcalá la Real. ••••
Ba...za••••.••••••••
Bailén .

1.0 Jaén Jaén ..
odar .

Martos ..
Porcuna ..••••••..
Villacarrillo•.•.•..
IGranada .

Granada Loja.•.••••.•••••.
IAlhama .

2.0 lAntequera ••••.••.
, Ronda•••.••••...
~ Málaga. Nlálaga ••••••••••.
f Archidona ..
~ Alora•.•.••.•.••.•.t Ciudad Real••••.••

I
AlmodóvardelCam-

po ..

¡ c. Real. ca;:'~~~.~~.~~l.a.t~~~

l
S.o Daimiel .

Villanueva de los
Infantes ••••••••

f
ll Murcia. •)M~rcia .••••••.••.

¡Orlhuela..•••••••.
. AlbaceteJAlbacete •••••••. "

I
I•

Estados q"~ se citan

rPRIMER DEPÓSITO.-Jerez de la Frontera
CuentA con 100 caballos eementales de los que, deducidos ~ des

tinados á la yeguada militar, 1 á criadores y 4, que no verifican
la cubrición, quedan 93 para el servicio general de paradas, que
se distribuyen en la forma siguiente:

2

3

SEGUNDO DEPÓSITO.-Córdoba
Cuentacol1 88 caballos sementales de los que, deducidos 1 desti

nado á la y,¡¡guada militar y 4 que no verifican cubrición que
dan 83 p&ra el iervicio general de paradas, distribuidol!l 'en la
forma l5iguiente: .

Córdoba........... 40 1 II 3
Villafranca.. . . . • • . 6 1 ) {)
Ellpejo.. 5 1 :t 4
Caatru del Río. • .. • 3 II 1 2
Baena • • • . • • • • • • • . 3 II 1 2
Fernán Nú:l'iez .••. , 2 II 1 1

1.9 La Rambla........ 2» 1 1
Montilla. . • .. • .. .. 2» 1 1

Ó d b Puente GeniL • .. • . 3:» 1 2
:r o a. Bujalance .... . .. . . 4 1 » 3

Ca:l'ieteJe las Torres 3) 1 2
La Carlota.. •••.. . 4:» 1 3
Almodovar del Río. 2) 1 1

¡í I~~=o;~:~~~.::::::: : ~ ~ ~
Villá~ueTa de Cór-

doba •••. , • • • • • • 6) 1 ~

2.
0 l~~~ni~n~~o~j.~~~:::;\: ~ ~

Campanario.. • • . . . 2:» 1 1

IBadajoz. Vi:~~~~~~~~~ ~~ ~.e: 2» 11 1

I Talarrubias . • • • • . . 2 l) t !II·J ----..
Suma 11 sigue•.. t (!¡ ~.1J. íO

<:j.l PUNTOS DOTACIÓN.... EN QUB SE SITÚAN L.l.S PARADAS.§
~ C2 ro C2 ro

~ ~ 1" E:"l O'

Provincias Pueblos e. ro o
'"... a :" Po Obs9rvaoiones

o o
'" o '": :"- - -

tapalma ••••••••• 3 ~ 1 2
HuelTa•. Huelva .•..••••••. 2 ~ 1 1

8anta Olalla.•••.•• 2 :» 1 1
Sa.nlÚcar la Mayor.. 3 ) 1 2

1.0 Sevilla............ 3 :» 1 2 ,
Oonstantins. ....... 2 :t 1 1
Guadalcanal •••.•. 2 :t 1 1
Pe:l'iaflor........... 2 :t 1 1
Viso de Alcor .•..•• :1 :t 1 1
Carmona .•.•••••..• 2 :» 1 1
Utrera •••••..••••. 2 ) 1 1

Sevilla .• Morón de la Fron-
tera .••••.•••..• II :t 1 2

A.rahal............ II :» 1 2
Nlarchena •.••.•••• 3 1 :» 2
Osuna .••••.•..••. 3 :» 1 2
Ecija..•.••.••.••. 4 1 :t II

o Lebrija ........... 3 :t 1 2.
Coronil.... o ...... 3 1 :t :1
Montellano ....•..• 3 , 1 2

(A rcos de laFl'C1ntera 2 J 1 1
Villamartín ••..••• 2 :t 1 1
Olvera •••••••..... 2 , 1 1
Ubrique .......... 2 :t 1 1
Jeréz de la Frontera 8 1 1 ~

,;an José del Valle .. 2 , 1 1
Nlimbral. ......... 2 > 1 1
Espanta Rodrigo••• 2 :» 1 1
Sanlúcar de Barra-

meda.•••••••••. 2 ;) 1 1
Cádiz • Rota •••••• 2 :» 1 1

Puerto Real. •.•••• 2 :» 1 1

.0
Medina Sidonia.... 2 :» 1 1
Conil••••••••••••. 2 > 1 1
Alcalá de los Gazu-

les ............. 2 » 1 1
Vejer dela Frontera 2 > 1 1
Jimena de la Fron-

tera. .......... 2 J 1 1
Los Barrios ••••••• :1 » 1 1
Tarifa •••••••••.•• 3 1 ;) 2- - - -

TOTALES ••••••• 93 {) 33 55

.' -.,
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QUINTO DEPÓSITO.-Zaragoza
Cue1?-ta con 85 caballos sementales de los que, descontados 15 que

tIene ll.gregados al primero y 9 que no verifican cubrición, que·
dan 61 que .se distribuyen en la forma siguiente:

2
1
1
1
1
1

1
1
¡'
1
1
1

4 1
2 »
2 )
2 »
2 »
2 "

El Director general,

Bargés

DEPÓSITO DE HOSPITALET

Las anteriores paradas, divididas en los grupos que se detallan,
serán revistadas por sus respectivos capitanes auxiliados por
los primeros tenientes. Estos oficiales serán residenciados por
el jefe del depósito sin que exceda de 20 días el total que in
vierta por mes en la ÍJJspección.
Madrid 31 de enero de 1966.

Cuenta con 30 caballos sementales que se distribuyen en la forma
siguiente:

y PUNTOS DOTACIÓNEN ~Ull SlII SITÚA N LAS PARADAS
o C':l ro C':l 00 ,
'" ~

\O
~

o... ....
¡; 01l o p..

Provincias Pueblo! <lO ro \O Observacionesa p..o o
: '{' li: : r- - - -

Suma anteriot· •• 8 1 2 5
Cuenca. Cuenca •.••••••.•. 2 » 1 1
Guadala·
jara•••. Prados Redondos .. 2 " 1 1

1.0 tv11.............. 3 l> 1 2
A. '1 Villafranca del a

Vl a. • .. Sierra. ............ 2· » 1 1
Piedralaves ••••••• ·.1 1 2

4:1
:.

Salamanca ••••.... 1 » 3
Alba de Tormes .• , " ) 1 1"'1

Balaman· Villavieja .•..••••• 3¡ » 1 2
ca ...... Tamames ••.••..•• 21 » 1 1

.0 Vitigudjno " .••••• 4: 1 » 3
Ciudad Rodrigo •• , • 21 ~ 1 1roll" ........... 21 » 1 1

. El Espinar ••..•••• 3' :. 1 2
Segovxa.. Villacastíl'l •••••••• 4/ 1 » 3

Madrona •.••••.••• 2, » 1 1

\c.~"............ 21 1 » 1
Valencia de Alcán- I

tara............. 41 » 1 3
Cá Broza ............. 21 » 1 1'''''T'Uiillo........... 71 » 1 6

S.o Logrosán..•••••.•. 2 :. 1 1
Garrobillas.•.••••• 2 » 1 1
Plasencia ••...•••. 3 » 1 2

Toledo •• 1Talavera de laReina 3 ) 1 2
Calera .••••••••..• 2 ) 1 1

Avilaoo.. Arenal!! de San Pedro 2 » 1 1

I
- -. - -

·TOTALÉS •••• 77 6 22 49

Las paradas de los & depósitos que preceden á excepción de las de
Canarias y Baleares, se considerarán divUidas en los grupos
que se señalan y serán revistadas por sus respectivos capitanes
auxiliados por los segundos tenieptes agregadOS. Estos oficia
les serán residenciados por los jefes de los depósitos que alter·
narán según lo disponga el primero, sin que exceda de 20 dias
el total de los que inviertan por mes en su inspección.

Todos los caballos exceptuados de cubrición, disfrutarán ración
ordinaria de semental.

I )HOsPitalet del Llo-
Barcelo- bregat .
na ••••• Granollers •..••...

Vich..••.•.•••••.
10 lpuigcerdá.••••.•••

. Camprodón ..•.••.
G Figueras .•.•..•.•.

erona•. TOl'l'?ellll, de Mont-
grxt.... . .•.•.... 2» 1 1

Caldas de Malavella 2» 1 1

l
Tarra go-\ Reus... •..••. ..... 2» 1 1
na..... /Amposta.......... 2 l> 1 1

2 o \LifiOla . • .. ••.•.•. 2» 1 1
• Lé'd Balaguer.......... 2» 1 1

rx a... '¡Esterri de Anso . • . . 2» 1 1
Viella . .. .. • .. .. .. 2» 1 1

I I TOTALES.•• \--;; ~ 1415

1

1
1
3

1
1
»

2 »
2 »
4 1

\ \""".." .......... 1) 1 » 4
Calatayudoo .•••••. 2 » 1 1

z.'a"'·Ii\~~~;·Eb;¿::::::
2 » 1 1
2 » 1 1

,.•/ E<,:~~.~~.~~~~ 2 :. 1 1
Sos ..•.••••••.•••• 3 :. 1 2
Huesca............ :1 :. 1 1

Huesca .~Jaca.............. 2 :. 1 1
Blmasque ..•.•••.. 2 » 1 11 ¡san" En].I....... 3 1 » 2

Teruel •• Allepuz........... 8 1 » 2
2. Villarquemado " •. 2 » 1 1

Soria•.•• ¡SOri~ ••••••••••••• 2 1 » 1
AbeJar •••.•••..•.. 2 » 1 1

¡Tndola............ 2 ) 1 1
Navarr... Mendavía ••••••... 3 » 1 2

Peralta............ 2 • 1 1
110 Aoill .•.•••••••••.. 2 » 1 1

• Sangüesa..•••••••• 2 » 1 1
Burgos •• IHuel'meces ........ 2 :. 1 1

LOgro!io.¡LOgrOñO .• : .• " ••. 2 :. '1 1
Santo Domxngo •••. 4 1 » 3\.......,.,.. ~.

. \-, .......... 3 » .)
11 ran revistadas

conforme pre·
Baleares. La Puebla••..••••• 3 » » 3 viene la real oro

Mercadal .......... 2 » 1 1 den de 7 de oc-
tubre de 1901
(C. L. núm. 2~4).

--- 38
1

TOTALES .•.•• 61 5 18

SEXTO DEPÓSITO.-Alcalá de Henares.
Cuenta con 86 sementales de ~os que, descontando 1 que va á la

yeguada militar, 2 agregados al segundo y seis que no veri·
fican cubrición, quedan 77 que se distribuyen en la forma si·
gUiente:

I
Aranjuez••..•••.••

1,0 :Madrid.. Colmenar Viejo... ,
Alcalá de HeUlues. ----

Sumeq¡ 'igw:.. • 8 1

~ PUNTOS DGTAOx6N.g EN QUE BlII BITÚAN LAS PARADAIl
o C':l ro C':l ro..

~ ~ ~ S:
~

o Observaciones..
Provincias '" .. \O

Pueblos a p..
o

'{' o !"ro

- -
Suma anterior .. 18 1 7 10

tamora.......... 2 » 1 1
1.0 Zamora.. Benavente ....•.. 4 1 :. 3

Bermillode Sayago ::l :. 1 1
Vallado -} Valladolid ••.••••. 4 1 :. 3
lid. '.•• ,Rioseco••••••••••. 6 1 » 5

Villada........... 2 » 1 1
Villarra[[del.••.•.. 2 » 1 1
Aguilar de Campoó. 2 » 1 1

Palencia Pa.lencia .•••••.••• 2 :. 1 1
2. 0 Melgar de lnso .••. 2 :t 1 1

Carrión de los Con-
des .. ........ ~ 2 » 1 1. rOllOdO .. P,,"'IL 2 » 1 1

Santan- ReinoBa•.••.••..• 3 :. 1 2
der•••. Cabezón de la Sal •. 2 :. 1 1

Corvera ••••••••••. 2 :. 1 1

ran"'fia .......... ~I
» 1 1

ídem Potl's•••.•....•..• :. 1 1
••• , Vada (Vega de Lié·

bano).•.••.•.••• 2 :. 1 1

r=poman........ 3 » 1 2
3.0 Aller.............. 3 1 ) 2

Oviedo.. ~everga.•••••••.•. 2 :. 1 1
:!iiava .••••••••• '" 2 » 1 1
Pilofia............ 2 » 1 1
Grado •.•••...••.• 3 » 1 2

PalenciaICervera de Pisuerga 2 » 1 1

TOTALES••••. 80 Ó 28 47
I
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

AOMINISTRACION OH $DJAHID ·OFICIAl· y cC~LfCCION LEmSLAlIVA~

f'rt,Sf Oif f~t¡¡ ¡jt: ím: t~rnoa ti!! "(;~ OfICieb r l.lColuciÓD logislat¡"... y u!:im1rtr$ 8lJeffift ~ Q'!'idnu pubfioacioRU

DJA~lO' OEICIA1..
-.romos ptll" ~rhJ.1e¡')'IÍtCli de loa an.::.!] uros á 189'1, &1 precio de .t¡" pesei$!i 1Jad.la nnu.
Un nÚmer.f' d~l día, 0,25 pee6tWJ; atraiIOO.o. ~,&O.

Í/?.i ~r· 1j'.?~, ~G'm:::i 8.~. á i?lt.{j.
De los anca 1816; 1SSO. 1881, 1885-, 1864., l.' ., 2.' del 188é, 188'7, lB~i1'~ 18l*'lr 18Wt 189i, 1900, 1901, 1901

1903 1904 á 6 ,,;eeetas eadatint.
Un ntw1ero del día, O,ib pel>'6taS¡ aU&iila<io 0,60.
LOiI S81ioree je1ea, ofieialoo e .i..ndividuO!il de tropa que ~eseeD. adquirir ¡od~' parte de }a~~ publioadt

;roihán hacerlo abollando 6 paaetM m~6B-

LAB SUBBORIPOION'Jm P.AB'1'10ULABES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA aIGUmlifTB¡
;/. A la C-oleooi6" Leg~Zatítla. al precil:J de 2 pesetas trimestre.
V Al DW.rio (~ficial" al ídem de 4:,óO id. íd.. , Y SO &la podrá l!!er en ¡:tl'TIner'O de elWll'ufer WD::l.estl'l:'
3, Ól Al f.)W:rtiJ Ojioia.{ y (ki..elJCi.r';r, ~<¡kr.tt'8(j, al íd8ID de 5,60 íd. íd.
Todas laa 'lubeeripchmü€ da.l'áu oomiElUlO en. principio de mmest:ra natura} 8680 walquiere \8 ffJeh, de lin MÍ¡,

~$nuo de este oe:riodo
LOIt pagos hi-D da ve..'ificMlla por ttdeiaIítítdn

La 'tGrrapón:dW.O.ci.a>. , giro. lI.1 Adm.inmtl.'~~nl'

Las reclamaciones de ajemplare~ del Diario Oficial Y {)(jj,C.fJC1¡Ow [.,egislativa, que por extravl~

iJ1l.y'an dejado de recibir los :subscriptores, se harán preciS&m~nte dentro de 100 tres díe.s signien·
~e8 al de la fecha del ejemplar \!ue 8e reclame en M.adrid; -de ocho día~ en provincias, de un met
;.Jara los subscriptores d@l ~xtranjero y de dos para los de Ultramar, entendiéndosE:' qn~ fu-er3 d~

~t08 t lazof' t!eberán ~mpafJ.a!:, \.\Ql,. la reclamación:. el importe de los números que pidan_

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPAÑOL
SEGúN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFANTERíA

. El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedidos pllrll
fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan. .

--.-.,.,------------------------_._..__._-
MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA

Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio de 1893, para las academias regimentil.les del arma de infa.nterfu

TOMOS 1 Y II

Cnarta edición, reformada con arreglo á las úitimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Además
de multitud de materitls, contiene un extracto del regl&tllento de tiro, 16súmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, hRBta b!ltalrón inclusive, con las figura!! intercaladas en el texto, asi como Aritmética y G'eometr1a prácticas.

Se expende, encartonado, al precio de 3 peaetllll el primer tomo;. y al de !f: peaetas el segundo.
Se remiten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más.

,-------------~------- --.....---. • • a __

, .

ORDENANZAS DEL 'EJERCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

'.' EDICIÓ:K. CORREGIDA Y AUl6mTADA

Comprende: Obligaciones de todas lail clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos militares, Servicio
. de guarnición y Servicio interior de 108 Cuerpos de infantería y de caballeria.

Esta ohrll, eefialada como tl'xto para la prepllra('ión y exámenes de los' oftdalell dI' lall e!fCalas de reserva, tiene forma adecullil.
pl1rll utlllZlIfl'l"1'1l tl •• lltl'> :n" A..ad...mia¡; mi ilal'e~, ,¡if'odo un "OlYll'!!l!iltmtu ti.,¡ MANIJAL f'·gIHI1I611Iarlo.

!::lu 'preclO en .Madrid., encartouada, es de 3 pesetas tljemplat¡ y con 50 céuthuos máil ile 1'emite c~tUlcada a provinclill.
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EL SITIO DE EA.LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Int'anterl&, jefe de aquel destacamento.

Un tomo con 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio al público militar: 11 pelletas en r\Ístiea y
4: encuadernado. .

Pedidoil al autor, oalle de Hórtalel'la, 146 (Madrid), Y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincia!!.-_.__...._~- ,,_..-.--........._.---_..
---~------~--~--------

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR BL OOllU.NDÁNTll

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDiCiÓN

O\ra premiada con la ero di l- c1a.1O lel Uérlto Killtar, por real orden de -! de aepti6mbre de 1B99 (D. O. núm, 19S).

Consta de dos tomOl encuadernados; el primero oontiene, á dos tintas, 1M laminas de todo!' 10B movimientoB de la ine·
trnooÍón de Sección y Compañia., y el segundo, en igual forma, todos lo¡'. de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetaa tomo.

Puntos de vlnta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerr&, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San Ftancisoo, 11, Valencia.-Imprenta El Gorreo Gallego, Ferrol, y Francisoo Puig Al~

lOMO, Plaza Nueva, Baree1ona..
...

Ti\ATADO DE EQUITLt\.CIÓN

DON JU,N'C'EL G'O''1'IEImIZ :EIEn1Wl
Obra declarada de texto para la Academia de Aplillllción y Escuela de Equitación de Caballería•.Precio: 2,50 peslltas.

------ .---------,
ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA

POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ

Pl'eoi61i de Bl'llleripllióll en Madrid r pronlleias:
Un trimestre.................................... ..... ....... 1<60 ptas.
Un número Iluelto................. •••.•••. •..... .•••.... •.•. 1'00 id.

Los pedidos al adar, 611 el Mbrls1eno de la Qunra.

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la fGrmación en les OUeJ1pOS armados, de los _pedieJltes de excepeión ilobrevnida á reolmas dllSpll.és del mi1'tlso en caja,

por inl'lliliaad y C0n9S de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oilll..1'.· del G<l.lllrplól de ••CUllI•• WUtMeIl

en IJolab":tatli6n oc,¡l:l. el plimer teniente de IlIlblltena

o FRANCISCO ROM;"-RO t-iE.RNANDEZ
Obra pl'6miada con cruz blarNla del MériW Ml.MtAr. ~oio, 1,110 peI••tI ejem,l&r.

APÉNDIOE Á. LA LEY DI RECLUTAKIENTO y SU REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA 'FERNÁNDEZ
GAtld 8.' (01''&.1l1l0 de 0101».1\. MUtares

BeeOlle&ia la .tililla. de ena obra, p.r la que fu~ N"mpen••o !!U auiOr eol'1 eras ,"Ilion.sa, " recolllendó lB. llUtlll1SiGIÓD Il
todo. ¡gil (lllUlrpOlil, d~peBlIi..nc¡ll11 r ll611tpOI militarel, per relll ordeJ/l de ~ de junio de 1Il84 (D. O. núm. 141)•

. Preetu del All(mdiee~ 3,50 p~lIeta!\. '

Lc', ¡.tlddld." al ttlltOl", l:¡;; Ill. ~8tJei."n de !;r¡.Stl"uccicn, lhalut¡¡;¡ni¡¡Jüú y Cuerl'tlliI dherMQll dtl :MiLiliitui" de la Guel'rll, y en il\l d...
l'».loiUo JItA !4.riúal 2:11 ',Q 4Ilereeha.
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OBBAS PROPIEDAD DEL. DEPÓSITO DE: L.A. GUERRA
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Anua.rl.o milUar de lCIlpafla de 1904 e .
Escalafón y reglamento de la Orden de l'lan Hermenegildo y

disposieiones posteriores hasta l.ode jullo de 1891 .
Memoria de este Depósito sobre organiaación milit&r de Eilpa-

ña, tomOll 1, 11 (1) IV y VI, cada uno .
Idem Id. V Y Vil, cada uno .
lñem Id. VIII .
Idemfd. IX : • • •.. •• ..
Idemid.X •.. ••• ••• ..
ldem id. Xl Xli y XIII, cada uno .
ldem id. XIV ..
Idem id. XV, ..
ldem id. XVI YXVII .
ldem id. XVIII .
ldem 1d. XIX ..
Idem id. xx .
ldem Id. XXI : .
Idem id. XXII••• "•••• " "•• "· ".··,,· .. ,,···,,,,··,,""" •••••
ldem lé. XXIII c .

Idem Id. XVIV .
ldemid. XXV •••• • ••••• .. •••

0.)'_ yarlu

OArtilla de UIllformidad del C'lI.erpo de Eflta(lo Mayor del F,lér·
cito •••••••••••••••••••• ••• .. • .. •

OOntratos celebrados con J.a.¡¡ coml?a.tiill.ll de ferrocarri1611......
Direooión de los ejércitoi; exposituón de las funciones del El-

tado M&yor en. pas y en guerra, tom08 1 y II .
El Dibujante militar .
:Kstudio de las conservas allmenilcias ' > ..

Eiltudio sobre 111 resl.ltencia y estabilidad de los ediíleio~ se-
metidos á hura.canl. y terremotos, por el general Cerero ..

GneITll.8 irregulllreS, por J. l. ChllCón (2 tomos) .
Narración militar de la guerra carlista de 1800 al 76, que lronsta

de 14 tomOll equivalentes á U cuadernol, cada uno de éstos.
Relación de los puntoll di etapa en las msrchllli ordl.narias de

tropas ••••••••••• ..
Tratado de equitll.cIóD, por el general de brigada D. Manuel

Gutiérres IIerrlÍ.n .

Vrsull l'.LlfO:&ilO:01o.11 D. LA. Gu:u:u C.A..LISTÁ.,~
'twl' medio de laJototipíQ, que i~U3b'alt la'N~ tmUttrr de la
I1tlelTa earl'l8t«>, '11 80n la8 siguientes:
Omb'o.-Ghelva y san Felipe de 1l1.tiva; cada un. de ellas ••••
lJataluña.-Berga, Berga (bis), llesalú, CllJltellar del :iiuch¡ C..•
. tellrull1t de la Roca. Puente de Guardiola, Puigcerda, San
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cll.da una de ellas••••••••••

Norts.-Batalla de Montejllrrll, batalla de Treviño, Castro-Ur·
dialCil, Collado de Artesiaga, Elillondo, Estella, Guetaria,
Rernani, Irlín, Puebla de Arg8.Il.llón, LaII Peñs.¡¡ de lJ:a.rtea,
Lumbier, Maña.ria, Monte Esquinsa, Orio, Pamploll>o., Peña·
Plata, FUente la Reina, Puente de Ostondo, Puerto de Uro
quiola, San Pedro Abll.Ilto, Sima de Igurquisa, Tolosa, Va
lle de Somorrolltro, VsJ.le de liiumorrostro (bl.l), y Ven; cada
nnade ell ..

l'or colecciones oomp1.9tal1 de las referontea á cada uní, 1e los
t"atros de operacionoo del centro, Cataluña y Norte, una
Vista • ..

lI'lstas íOtográ1l.cllll de ro:elilIa y l\llU'r1l00OS, colooción do 56 •••
ldem l1lelill-!! .

rUipia_-Ulona Wnerarla do la 001. de Ll1:E<lD, escala
1 .

_. -, en cuatro hojlLlI, con un plano de 1.. población de
f,OO.OOO
!\[an1l& '"' "" " " ..

<le.b••-FIMO de la provincia de Pnerto Principe, escala
1

_ , en do! hojas (es:tamvl\do lt1l eolortls) ..
2'15.000 1 .

tdom.-Idem do la id. do flmta Clala, eseala ¡¡o.¡¡¡j¡j. fll:! dOil

hoJ'" (8sta:rnp&do en colorea) 4 '" ".,,~
1

(Joba.-ldem.-Idem de la id. de MataIIJIIS, eacala
200.000

en nnill hoja (estampado en colores) .
dem.-ldem de la 1d. de la Babana, escala aproximadll do

1
---. en dos hoj as (estampado en colores) .
100.000 '

1
¡ dem.-ldem de la Id. de l'inflr del Rio, elc..la-- I en dOl

lIliO.OOO
hojas (estampado en colore.) .

1
Idem.-Idem de la id. de Santiago de Cuba. ClIe&!a-,

51)0.000
.11 nas hojaN (eNtlUllpado en colores) • .

InrirnceiOlles pe.r& 101 ejercieios do castrameill,olón .
Idem par-. los ejercieioil técnicos de Administración :r.Qlitar ..
Idem para la enseñilJl.la técnica en las experiencias Y práeticaa

de Sanidad MUltar ..
{dcm para la enseñll.Illlll. del tiro "on carga redueida '
Idem para la preservación del cólera • ••
Idem para trabajOll de ca.mpo " .
ldem provisionales para el reoonoeim.iento, &!macen¡¡Je, con·

lerv!l.ci6n, empleo y destrucción de la dinamita .
Programll8 por que ha dE' regirse el primer ejercicio para 1l1li

oJ;'osicionos de lnRl'eso en el Cnerpo Jurt13ico Miliillor .

i.ia.ísi1ca "1 1~I.I_I_

!ll

\l$
7A
10
2lI

111.

lSMel para el Ull(reIO OD Mllll1eD1l.. miliilUllll, aprobada~ por
rell.l orden de 8 de marso de 1898 ..

lutrullCiones complementari... del reglamento de grandel ,.
maniobraa y ejeroicios preparatorios j 1 .~.

ldem y eartilla para los eJercicioll de orientación............. '
'lIdem para 1011 ejereicillll técniCOI combinados .
...,~ paN 1" 100m. de m..rchaM " u ll lIlh

Licencill.ll absolutas PM" cmIl:pllil.o~"1 por lnútilas (01100).... 4.
Pailes para las Cajll.S de recluta (el 100)•••••••• ' •• , 0 1
Idem pa.ra reclutas en depósito y <,ondicionales (ell{}O~....... 5
Idem para "itll&ciJ)u {;,e \icencla ilJ.ml.tada y de reserva actin

(el 100\ " 5
Idem para 1'!.em d~ 2.' rMerv. (~~ 100)UUU H u " t):

LlBROR
• ara la .&0",,1>11..111>4 'e l•• Cluer,_ .<61 EJé,..te.

Ubreta 4e habll1t&d.o ".. a e .. c: ~ & 8
Libro tIe caja " ""............. "-
IdClJl de cuentla de caud&!III........................ ••• 1
Idem diario lO .. " 1; •• 8
Idem. mayor : .•••• " e 15
148llJ. regiano para cont&bll1dad y fonl!.o de remon~a... lS

CG4I,,9S "'1IAJ1e.
O6digo de Julticia mllitar Yigente de ílWQ•....................
Ley de Enjuiciamiento militar de 119 de septiembre de1~••••
ldem de pensiones de viudedad y orfe.ndad de 25 de junio de

1864 y S de ll.gosto de 1866. • : ..
ldem de los Tribun&!es de guerra de 10 de marso de 18M ..
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Efliado Mayor

Ganer&! , reglamentOll de ll.llOOnses, recempeD.i&s y Ordene.
Jni1l.t&res, anotados COlJ IUS modiflcaciones J lLc1arac1on6ll
hl\Sia. dic\embre de 1lW6 .

Ley de rooluta.m.iento y reemplazo 4el Ejército de 11 de jullo
4e 1885, modiflcada por 1.. de n de a~to de 1896. Raga·
melltoft de exencionell1 PfJala ejecución de Illda ley•• " •••

!leJ'I~i..
8eg1&nlenlo para 11.1 Qajl.ll de nlC1ut&, aprobado por ralorde.

de 20 de febrero de 187~ ..
Idem de contabilidad (.p&llete), año lSS7, S tomos .
Idem <'.e exencionee para declarar, en dellnltiv&, la utllidad ó

fIm.illidad de los individuos de la c1a.sa de tropa del Ejérri·
\0 que se hallen en el eervieio militar, aprobado por real
orden de 1.° de febrero de 1879 .

ldem de hospitalee milliarBll .
14em de las músicas y charangas, aprobado por real ord6ll de

'1 de &g'Oflto de 1875•••••••••••••••••• 0& '"'

ldem de la Orden del Mérito !limar, r.probll.do por real mden
de lO de diciembre de 1SÜ ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 .

Idem promion&! de remonta ..
Jdem provision&! de fue (R. O. 11 de enero de lSll'1) .
Ido¡m de fuo (2.• parte) .
Iiam para el rógimen de las O1bliotoolls ..
l.iem del regimiento de Pontoner08, 'tomos ..
ldem para la revista lÍe Comisll.rlo .
14em pa", el .........tc<o de campaña (R. O. 5 enero 1882) ••••••••
ldem de transportilB "lilimes por ferrooaml, aprobado por

R. D de • ·1, ",arzo de 1891 y Iillotado con 1ll.S modifica·
tiones hasta noviembre de 1896 ..

16em para elserv:!cio ,pn¡tlt~lo ¡¡" campaña ..
Idam para los empleados de los pl'6llldiOll menores de la¡¡ Pla-

""-B de Atrloo ..
14em "<>ere.. ele loa aool.den\elJ del trabajo .
Idem id. del trabajo de 1118 mujeres y de 101 nrnOll ..
Idllm para las pr.i.ctiCll.S y calificación definitiva do loa oficia-

lell alumnos de la Eacuela Superior de Guerrll. .
Idem provillional para el detall y régimen interior de los CU6!

pos ¡)el EjércIto, aprobado por:&. e. de 1.° de julio de 1896.••
lWglamentos sobre el modo de declarar la responsabll1dad é

irresponsabilidad por pérdidll8 ó inutilidad de armamento,
y de municIonar á los cuerpos é inlltl.tutoll del Ejército
aprobados por R. O. de 6 de i1eptiembre de 1882 y 26 de abril
de 18116, ampliadOll con t/i>daa lSl dispolllcionep aeiaratorias
hasta 111 de noviembre de 199¡¡." .

lWglamento orpnioo"7 "!'ora el servicio del llUerpo de Veteri·
naria l!iliilar ~ "' "' ~ fo r,l ••

IJIlrirWClei.nea

TMl'lea de Ilifoo~

Tomo 1.'-InlItruooióll del recluta y IKlsapéndiC6ll. (R. O. do 27
'le abril de 1898) ..

Tomo 2.o-1dem· de sección y compa.tiia. (R. O. de 'l1 de abrlJ
de1898) 00

Tomo a. D-ldem de batallón. (R. O. de '%1 de abril de 1898) .
Apéndiee al tomo a.D-1dem de id. (R. O. de 18 de julIo d&1898;
Instrucción de brigll.da '1, regimiento•.(R. O. de 'in de junio

de 1lI8il) " .

TdcUca d~ Olloaltsrl¡;¡

Tomo l.'-lnstrucción del recluta á pie yá oaballo. (R. o. de
16 <te noviembre de 1899) : .

Apéndioes al tomo 1.° - ldem Id. (R. O. do lIS de noviembre
de 1899) ..

Tomo 2 ·-ldero. de iOOción y escuadrón. (R. O. de 16 de no·
viembre de 1899) .

Tomo S· -Idem de tflgimiento. (R. O. de 16 de novIembre
. de1899) ..
Tomo 4.0-1dem di> brigada J división. (R. O. de II de abrn

de 1901) ..
..illO 5.0-ManiobrSll y servicio general de exploración J se·
rqridad. (It. O. de 2 de abril de 11101) .


